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INTRODUCCIÓN 

El artículo 7 de la Constitución de Venezuela de 19991 declara, ex-
pressis verbis, que su texto es “la norma suprema y el fundamento de 
todo el ordenamiento jurídico”; por lo que para garantizar esa supre-
macía y lograr que la Constitución tenga plena efectividad, en su mis-
mo texto se regula todo un sistema de justicia constitucional mediante 
la asignación a todos los jueces y tribunales de la República, incluyen-
do el Tribunal Supremo de Justicia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme a lo previsto en la Constitución y en la ley, 
de la obligación “de asegurar la integridad de la Constitución” (art. 
334)2. 

En consecuencia, la justicia constitucional, como competencia judi-
cial para velar por la integridad y supremacía de la Constitución, en 
Venezuela se ejerce por todos los jueces y no sólo por el Tribunal Su-
                                           
∗ Ponencia para el Seminario Homenaje al Dr. Rodolfo E. Piza E. “Derechos Humanos y Justicia 

Constitucional Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional”. San José –Costa Rica, 2 al 6 de 
diciembre de 2002. 

1 El texto de la Constitución de 30-12-99 fue inicialmente publicado en Gaceta Oficial Nº 36.860 de 
30-12-99. Posteriormente, con correcciones se publicó en Gaceta Oficial Nº 5.453 Extraordinario 
de 24-3-00. Véanse los comentarios que hemos formulado en Allan R. Brewer-Carías, La Consti-
tución de 1999, Caracas, 2000; 3ª ed. Caracas 2001. 

2 Véase nuestra propuesta en relación con este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate 
Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II, (9 Septiembre – 17 Octubre 
1999), Caracas 1999, pp. 24 y 34.  



 2 

premo de Justicia3, en cualquier causa o proceso que conozcan y, ade-
más, especialmente, cuando conozcan de acciones de amparo4 o de las 
acciones contencioso administrativas al tener la potestad para anular 
actos administrativos por contrariedad a la Constitución (como forma 
de contrariedad al derecho) (art. 259)5. 

En cuanto al Tribunal Supremo de Justicia, en materia de justicia 
constitucional, todas sus Salas tienen expresamente como competencia 
garantizar “la supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales”, correspondiéndoles, a todas, ser “el máximo y últi-
mo intérprete de la Constitución” y velar “por su uniforme interpreta-
ción y aplicación” (art. 335). También lo es la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia a la cual se atribuye la Jurisdicción Cons-
titucional (arts. 266, ord. 1º y 336) con potestad anulatoria de las leyes 
que ejerce en forma exclusiva. De allí el carácter mixto o integral del 
sistema venezolano de justicia constitucional que combina el método 
difuso con el método concentrado6. 

La expresión “justicia constitucional” que utilizamos, por tanto, es 
un concepto material que equivale a control judicial de la constitucionali-
dad de las leyes y demás actos estatales, cuya competencia ha sido ejercida 
siempre por todos los tribunales pertenecientes a todas las jurisdiccio-
nes, es decir, por todos los órganos que ejercen el Poder Judicial. 

                                           
3  Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, 

Tomo VI, Caracas 1996, pp. 131 y ss.; Judicial Review in Comparative Law, Cambridge 1989; “La 
jurisdicción constitucional en América Latina”, en Domingo García Belaúnde y Francisco Fer-
nández Segado, La jurisdicción constitucional en Iberoamérica, Madrid 1997, pp. 117 a 161. 

4  Véase Allan R. Brewer-Carías, El derecho y la acción de amparo. Instituciones Políticas y Constitu-
cionales, Tomo V, Caracas 1998. 

5 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Contencioso-Administrativa, Instituciones Políticas y 
Constitucionales, Tomo VII, Caracas 1997, pp. 26 y ss. 

6 Véase Allan R. Brewer-Carías, El sistema mixto o integral de control de la constitucionalidad en 
Colombia y Venezuela, Bogotá 1995; Manuel Agona Cruz, “El control de la constitucionalidad de 
los actos jurídicos en Colombia ante el Derecho Comparado”, en Archivo de Derecho Público y 
Ciencias de la Administración, Vol. VII 1984-1985, Derecho Público en Venezuela y Colombia, Institu-
to de Derecho Público, UCV, Caracas 1986, pp. 39 a 114; Véase en general Allan R. Brewer-
Carías, El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 1999, Caracas 2000. 
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En cambio, la expresión “Jurisdicción Constitucional” es una no-
ción orgánica que tiende a identificar a un solo órgano específico del 
Poder Judicial que tiene, en forma exclusiva, la potestad de anular ciertos 
actos estatales por razones de inconstitucionalidad, en particular, las 
leyes y demás actos con rango de ley o dictados en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución. Esta Jurisdicción Constitucional siempre 
ha correspondido en Venezuela al Tribunal Supremo antes a la Corte 
Suprema de Justicia en Sala Plena y a partir de la Constitución de 1999, 
al Tribunal Supremo de Justicia a través de su Sala Constitucional, al 
cual se ha atribuido el monopolio para anular ciertos y determinados 
actos estatales: las leyes y demás actos de rango legal o de ejecución 
directa e inmediata de la Constitución.  

De lo anterior resulta, por tanto, que en Venezuela la “justicia cons-
titucional” es una potestad judicial de control de constitucionalidad que 
corresponde a todos los Tribunales; en cambio que la Jurisdicción Cons-
titucional se configura como una organización judicial, compuesta por 
un solo órgano judicial (Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia), que ejerce el control concentrado de la constitucionalidad de 
las leyes y demás actos con rango legal o dictados en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución y que corresponde …….. 

La Sala Constitucional por tanto, no tiene en Venezuela el monopo-
lio del control concentrado de la constitucionalidad de todos los actos 
estatales; lo que tiene es el monopolio de dicho control sólo respecto de 
determinados actos estatales (los de rango y fuerza de ley y los dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución)7. 

Ahora bien, la legitimación activa para que los órganos judiciales 
ejerzan sus potestades de control propios de la justicia constitucional, 
varía según el método de control que se active y de acuerdo con el acto 

                                           
7 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 190; y 

Allan R. Brewer-Carías, El control concentrado de la constitucionalidad de las leyes (Estudio de Dere-
cho Comparado), Caracas 1994, p. 19. 
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estatal que sea objeto de la impugnación, lo que analizaremos a conti-
nuación 

I. EL MÉTODO DIFUSO DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONA-
LIDAD DE LAS LEYES 

1. Las previsiones constitucionales  

En Venezuela todo juez de la República puede ser juez de la cons-
titucionalidad de las leyes. Se trata del método denominado de control 
difuso de la constitucionalidad de leyes regulado expresamente desde 
el siglo XIX8, en el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, que 
establece que: 

Artículo 20: Cuando la ley vigente, cuya aplicación se pida, colidiere con al-
guna disposición constitucional, los jueces aplicarán ésta con preferencia. 

A nivel legislativo, más recientemente, el principio se recogió en el 
artículo 19 del Código Orgánico Procesal Penal, con este texto: 

Artículo 19: Control de la Constitucionalidad. Corresponde a los jueces velar 
por la incolumidad de la Constitución de la República. Cuando la ley cuya 
aplicación se pida colidiere con ella, los tribunales deberán atenerse a la nor-
ma constitucional. 

A los efectos de consolidar constitucionalmente el método de con-
trol difuso de la constitucionalidad de las leyes, como ha ocurrido, por 
ejemplo, en Colombia, desde 1910 (art. 4); Guatemala, en 1965 (art. 
204); Bolivia, en 1994 (art. 228); Honduras, en 1982 (art. 315) y Perú, en 
1993 (art. 138); en 1999 propusimos se incorporara a la Constitución 

                                           
8 Fue consagrado expresamente en el derecho positivo en el Código de Procedimiento Civil de 

1897. Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit. pp. 127 y ss.; 
Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, Tomo 
VI, op. cit., Caracas 1996, pp. 86 y ss. 
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una disposición similar9, que terminó siendo ubicada, también a pro-
puesta nuestra10, en el artículo 334, con el siguiente texto: 

Artículo 334.  … En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley 
u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, corres-
pondiendo a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo con-
ducente. 

En esta forma, el método de control difuso de la constitucionali-
dad adquirió en Venezuela rango constitucional, con la característica 
de que, incluso, puede ser ejercido de oficio por los tribunales11, inclu-
yendo, por supuesto, las diversas Salas del Supremo Tribunal. 

2. Principios generales de la legitimación 

De acuerdo con estas normas, y como lo ha precisado el Tribunal 
Supremo de Justicia, en Sala Político Administrativa, (sentencia Nº 
1213 del 30-05-2000), 

“se establece para todos los jueces, de cualquier nivel, el poder deber para con-
trolar la constitucionalidad de los actos normativos del Poder Público y ofre-
cer a todas las personas la tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e in-
tereses legítimos, al no aplicar a los casos concretos que deban decidir, las 
normas que estimen inconstitucionales”12. 

Conforme a esta potestad, por tanto, todo juez, al conocer de un 
caso o una controversia concreta, puede resolver sobre la inconstitu-
cionalidad de la ley que debe aplicar a la resolución del caso, como 
                                           
9 Véase nuestras propuestas respecto del artículo 7 en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo II, op. cit., pp. 24 y 34. 
10 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), 

Tomo III, (18 Octubre-30 Noviembre 1999), Caracas 1999, pp. 94 a 105. 
11 En contraste con la regla general en el derecho comparado que siempre exige instancia de parte 

interesada, ésta ha sido una de las características del sistema venezolano. Véase Allan R. Bre-
wer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, Tomo VI, op. cit., p. 
101. 

12 Véase sentencia Nº 1213 de la Sala Político Administrativa de 30-05-2000, caso: Carlos P. García 
P. vs. Cuerpo Técnico de la Policía Judicial. 
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cuestión incidental en el mismo; poder que incluso puede ejercer ex 
officio, sin requerimiento de parte interesada. La decisión del juez, en 
todo caso, sólo tiene efectos inter partes en el proceso concreto y por 
tanto, de carácter declarativo13. 

La legitimación activa para plantear la cuestión de inconstitucio-
nalidad en un proceso, por tanto, en principio sólo corresponde a las 
partes en el procedimiento, o a los terceros interesados que en él pue-
dan intervenir legalmente, con fundamento en el interés concreto que 
defienden en el mismo. 

Este interés procesal, por tanto, en principio es el que regula el 
Código de Procedimiento Civil, que exige que el demandante alegue 
un derecho propio o interés jurídico actual que ejerce contra un de-
mandado (art. 16). El demandante y el demandado, por tanto, son las 
partes que tienen legitimación para plantear la cuestión de constitucio-
nalidad en el proceso, pudiendo también hacerlo los terceros que 
puedan intervenir en el juicio por tener interés jurídico actual en soste-
ner las razones de alguna de las partes, o en los otros casos autorizados 
por el Código de Procedimiento Civil (art. 370). 

3. Los poderes ex officio de los jueces 

Como antes hemos indicado, en el sistema venezolano, conforme a 
la Constitución (art. 334), el propio juez de oficio puede plantearse, al 
decidir, el caso concreto la cuestión de constitucionalidad de la ley que 
debe regir el caso, por lo que también puede considerarse que tiene la 
legitimación activa necesaria para ello. Estimamos, sin embargo, que 
en esos casos, el juez debería oír a las partes, antes de decidir sobre la 
cuestión de constitucionalidad que plantee, a fin de garantizar el dere-
cho al debido proceso y a la defensa de las partes (art. 49,C). 

 

                                           
13 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, cit., pp. 127 y ss. 
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4. La legitimación del Ministerio Público y del Defensor del Pueblo 

Por otra parte, el Ministerio Público en los procesos judiciales en 
los cuales interviene, sean de orden civil (arts. 129 y sigts. CPC) o de 
carácter penal (art. 285 C; art. 105 Código Orgánico Procesal Penal), 
también tiene la legitimación necesaria para plantear la cuestión de 
constitucionalidad para que el juez ordinario la decida en el caso con-
creto, respecto de la ley que lo rige. 

Por último, la Constitución de 1999 creó como un órgano del Po-
der Público Nacional (Poder Ciudadano) la figura del Defensor del 
Pueblo, con amplias facultades para velar por el efectivo respeto y 
garantía de los derechos humanos, y proteger los derechos e intereses 
legítimos, colectivos y difusos de las personas contra las arbitrarieda-
des, desviaciones de poder y errores cometidos en la prestación de los 
servicios públicos, pudiendo interponer acciones y recursos (art. 281 
C). En los juicios respectivos, por supuesto, el Defensor del Pueblo y 
las partes intervinientes en los mismos, tienen la legitimación necesaria 
para plantear la cuestión de constitucionalidad de las leyes. 

5. La facultad extraordinaria de revisión de sentencias de la Sala Cons-
titucional  

Hasta la entrada en vigencia de la Constitución de 1999 el método 
difuso de control de la constitucionalidad de las leyes, se configuraba 
como una potestad que correspondía exclusivamente a los tribunales 
ordinarios, y que se agotaba en las dos instancias respectivas que rigen 
en el procedimiento, dejando a salvo los casos de admisión del recurso 
de casación ante las Salas de Casación del Tribunal Supremo, en cuyo 
supuesto, la cuestión de constitucionalidad resuelta en la sentencia 
respectiva, podía ser objeto de revisión por la Sala de Casación respec-
tiva (arts. 312 y ss. CPC). 



 8 

En la Constitución de 1999, sin embargo, se introdujo un correcti-
vo a la posible dispersión y falta de uniformidad que podían tener las 
decisiones judiciales concernientes al control difuso de la constitucio-
nalidad de las leyes, al atribuirse a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia competencia para: 

Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y de 
control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los tri-
bunales de la República, en los términos establecidos por la ley orgánica res-
pectiva (art. 336,10 C). 

En relación con esta atribución de la Sala Constitucional debe se-
ñalarse que, por supuesto, la misma no se configura como la de una 
apelación ni como la de una segunda o tercera instancia general en la 
materia. Se trata de una competencia extraordinaria para que la Sala 
Constitucional pueda revisar, a su juicio y discreción, mediante un 
recurso extraordinario que pueden ejercer las partes, las sentencias de 
última instancia dictadas por los tribunales de la República en materia 
de amparo constitucional o en ejercicio de control difuso de la constitu-
cionalidad de las leyes.  

Se trata, por tanto, de una potestad de revisión que nunca puede 
ser obligatoria, sino que, a juicio de la Sala, la puede ejercer en forma 
discrecional14; ello, con el objeto de evitar que se pudiera abrir un 
recurso extraordinario como derecho de los interesados y como de 
obligatoria decisión por la Sala, contra todas las sentencias referidas, lo 
cual sería imposible de manejar por la magnitud de casos. De allí la 
discrecionalidad que tiene la Sala Constitucional para escoger los casos 
en los cuales juzgue conveniente conocer del recurso de revisión y 
tomar una decisión en materia constitucional mediante la cual, incluso, 
pueda establecer una interpretación vinculante. 

                                           
14 En cierta forma, el recurso es similar al denominado writ of cerciorari del sistema norteamerica-

no. Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op.cit. p. 141; Véase los 
comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, p. 92. 
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II. EL CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
EJERCIDO MEDIANTE EL AMPARO JUDICIAL A LOS DERE-
CHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

1. El amparo como derecho constitucional 

En la Constitución de 1999, la institución del amparo ha quedado 
consolidada como un derecho constitucional15 y, en consecuencia, como 
una obligación que tienen todos los tribunales de amparar, en el ámbito 
de su competencia, a todas las personas en el goce y ejercicio de todos 
sus derechos y garantías constitucionales. 

En tal sentido y dentro de la orientación que tenía el artículo 49 de 
la Constitución de 1961, en el artículo 27 de la Constitución de 1999 se 
estableció que: 

Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en el goce y ejer-
cicio de los derechos, aún de aquellos inherentes a la persona humana que no 
figuren expresamente en esta Constitución o en los instrumentos internacio-
nales sobre derechos humanos. 

El conocimiento de la acción de amparo, por tanto, no está reser-
vada en Venezuela a un solo órgano judicial, sino que corresponde a 
los tribunales, en general, conforme a lo que regula la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales16. 

2. La competencia judicial y el procedimiento simplificado 

En efecto en el caso de la acción de amparo constitucional, la 
Constitución precisó expresamente, que el procedimiento debe ser oral, 

                                           
15 Véase Allan R. Brewer-Carías, El Derecho y la Acción de Amparo, Instituciones Políticas y Constitu-

cionales, Tomo V, Caracas, 1998, pp. 19 y ss. 
16  Véase en Gaceta Oficial Nº 33.891 de 22-01-88. Véase en general Allan R. Brewer-Carías y Carlos 

M. Ayala Corao, Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, Caracas 
1988. 
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público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad, teniendo el juez 
competente potestad para restablecer inmediatamente la situación 
jurídica infringida o la situación que más se asemeje a ella; para lo cual 
todo tiempo debe ser hábil y el tribunal debe tramitar el asunto con 
preferencia a cualquier otro. 

Los tribunales competentes para conocer de dichas acciones, son 
en principio, los de primera instancia, actúan como jueces constitucio-
nales; y en caso de no existir tribunales de primera instancia en la 
localidad respectiva, cualquier juez de la misma puede conocer de la 
acción de amparo (art. 9 LOADGC). Por eso, el control de constitucio-
nalidad que se ejerce por los jueces al decidir acciones de amparo 
también puede considerarse como un control difuso. 

En el ordenamiento constitucional venezolano, la institución del 
amparo ha sido concebida en forma amplia, de manera de asegurar un 
medio judicial expedito para que toda persona afectada en cualquiera 
de sus derechos constitucionales (y no sólo los que puedan considerar-
se como “fundamentales”) pueda requerir la protección judicial inme-
diata, contra toda violación o amenaza de violación, provenga de los 
entes y autoridades públicas o de particulares y corporaciones priva-
das. 

En esta forma, en Venezuela la acción de amparo procede contra 
los órganos del Estado, contra toda persona jurídica, natural o moral, 
estatal o no estatal, incluso contra particulares, por cualquier violación 
o amenaza de violación de derechos y garantías constitucionales. In-
cluso, las personas jurídicas de derecho público pueden intentar una 
acción de amparo para defender los derechos constitucionales de los 
que pueden ser titulares, como el derecho al debido proceso, el derecho 
a la igualdad o a la irretroactividad de la ley. El Tribunal Supremo de 
Justicia en Sala Constitucional, en cambio, basándose en una errada y 
restrictiva concepción del amparo y de lo que debe entenderse por 
garantía constitucional, ha negado la procedencia de la acción de am-
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paro intentada por los Estados de la Federación, para tutelar la garan-
tía constitucional de la autonomía política-territorial que la Constitu-
ción establece17. 

3. La legitimación en la acción de amparo: el carácter personalísimo 

La legitimación activa para intentar la acción de amparo corres-
ponde a toda persona afectada en sus derechos y garantías constitucio-
nales, cualquiera que sean18, incluso aquellos inherentes a la persona 
humana no enumerados expresamente en la Constitución o en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por la 
República. Se destaca, en este sentido, que tales tratados tienen en 
Venezuela jerarquía constitucional y que, incluso, su aplicación preva-
lece en el orden interno en la medida en que contengan normas sobre 
el goce y ejercicio de los derechos que sean más favorables que las 
establecidas en la propia Constitución y en las leyes (art. 23 C). 

Ahora bien, la jurisprudencia ha sido constante en atribuir a la ac-
ción de amparo un carácter personalísimo, de manera que la legitima-
ción activa corresponde, en principio, a “la persona directamente 
afectada por la vulneración de los derechos y garantías constituciona-
les”19. 

La Sala Constitucional, en este mismo sentido, en sentencia Nº 412 
de 08-03-02, insistió en señalar que: 

 
 

                                           
17 Véase sentencia Nº 1.395 de 21-11-2000, caso: Gobernaciones de Estado vs. Ministerio de Finanzas. 
18  Estos, como se ha dicho, pueden ser los derechos individuales, políticos, sociales, culturales, 

educativos, económicos, indígenas y ambientales y sus garantías constitucionales enumerados 
en los arts. 19 a 129 de la Constitución. En Venezuela no existe la limitación que se establece en 
otros países (pe. Alemania y España) que reduce la acción de amparo para proteger sólo los 
“derechos fundamentales”. Véase Allan R. Brewer-Carías, El amparo a los derechos y garantías 
constitucionales (una aproximación comparativa), Caracas 1993.  

19 Véase por ejemplo, sentencia de la Sala Constitucional de 15-03-2000, Revista de Derecho Público, 
Nº 81, EJV, 2000, pp. 322-323. 
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“la legitimación activa en una acción de amparo la tienen, en principio, quie-
nes hayan sido directamente afectados en sus derechos constitucionales, y no 
quienes tengan un simple interés en que la misma sea procedente, como sería 
el caso, por razones de parentesco, de los familiares de los imputados. 
En tal sentido, la Sala ha establecido que, excepcionalmente, cuando se trata 
de un hábeas corpus, strictu sensu, la legitimación activa deja de ser determina-
da por la afectación directa para ser extendida a cualquier persona, conforme 
lo dispone el artículo 27 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y el artículo 41 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales, razón por la cual, dicha acción de amparo puede 
ser interpuesta por cualquier persona en nombre del imputado20. 
Sin embargo, aun cuando en el caso de autos no se trata de un hábeas corpus, 
como tal, sino de una acción de amparo constitucional contra sentencia, se-
gún lo establecido en el artículo 4 de la ley Orgánica sobre Derechos y Garan-
tías Constitucionales, el mismo tiene por objeto la violación a la libertad y se-
guridad personal, ocasión que estima oportuna la Sala para establecer, en 
atención a los principios que inspiran la institución del amparo constitucional, 
derivados específicamente del artículo 27 de la Constitución y 41 de la Ley Or-
gánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, una amplia-
ción a partir del presente fallo, en cuanto a su criterio que de manera reitera-
da ha venido sosteniendo sobre la legitimación para ejercer acciones de am-
paro que tengan como objeto la protección a la libertad y seguridad personal.  
En tal sentido, debe precisar la Sala que Ley Orgánica de Amparo sobre Dere-
chos y Garantías Constitucionales, en el Titulo V, Del Amparo de la Libertad 
y Seguridad Personales, en su artículo 41, al referirse a la solicitud que se 
haga teniendo como objeto el amparo de tales derechos, determinó que la 
misma podía ser interpuesta por “...el agraviado o por cualquier persona que ges-
tione a favor de aquel”, legitimando así a cualquier persona que tuviese interés 
en gestionar a favor del agraviado, y no sólo a éste que sería el afectado direc-
tamente.  
Así, la distinción que hizo la Sala en la sentencia N° 113 del 17 de marzo de 
2000, entre el hábeas corpus  y el amparo contra sentencias tuvo como finalidad 
garantizar una adecuada aplicación de ambos institutos, sin desconocer que 
en ambos casos, los derechos de los que solicita tutela son la libertad y segu-
ridad personal, por tanto, en atención al criterio expuesto, y a partir del pre-
sente fallo, debe entenderse que cuando se trata de un hábeas corpus, strictu 
sensu, o de un amparo contra sentencia, que tenga como objeto la tutela de los 
referidos derechos, la legitimación activa le corresponderá a la persona afec-

                                           
20  Caso Luis Reinoso 



 13 

tada directamente  o bien podrá ser extendida a cualquier persona, conforme 
lo dispone el artículo 27 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y el artículo 41 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales. Así se declara. 
Ahora bien, declarado lo anterior, esta Sala observa que habiendo quedado 
establecido que por tratarse el presente caso de un amparo contra sentencia, 
que declaró la privación judicial preventiva de libertad y al existir recurso de 
apelación contra ésta, conforme lo disponía el entonces aplicable artículo 439 
del Código Orgánico Procesal Penal, esta Sala colige que la presente acción de 
amparo debió ser declarara inadmisible, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6, numeral 5 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Ga-
rantías Constitucionales, y no improcedente como lo hizo la decisión dictada 
por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara, el 17 
de octubre de 2001. 

El principio general en la materia, lo ha precisado la misma Sala 
Constitucional en sentencia Nº 308 de 20-02-02, al señalar que: 

“a pesar de que en la nueva normativa constitucional se le ha dado cabida a la 
defensa de los derechos colectivos y difusos mediante la vía del amparo cons-
titucional, y se ha sentado un precedente judicial en cuanto a la posibilidad 
de extender los efectos de las decisiones de amparo a personas ajenas a la 
controversia (Vid Sent. N° 2675/2001), aún persiste el carácter personalísimo 
de dicha acción, dado que las situaciones acotadas anteriormente constituyen 
excepciones a tal principio, el cual, viene dado por el hecho de que el legiti-
mado activo en el proceso de amparo constitucional, debe ser aquella persona 
que haya sido afectada directamente en su esfera jurídica por alguna acción u 
omisión que derive de una situación contraria a sus derechos y garantías 
constitucionales. Así, solamente aquella persona o entidad que se vea direc-
tamente involucrada en tales situaciones está legitimada para interponer la 
acción de amparo, sin que tenga que concurrir la participación de otra perso-
na o entidad, la cual escapa de la situación imputada como lesiva y que no se 
ha visto afectada en sus derechos constitucionales personales21. 

 

 

                                           
21  Caso Ipasme vs. Colegio de Médicos del Estado Zulia. 
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4. La legitimación en caso de derechos constitucionales difusos o colec-
tivos 

Pero la Constitución de 1999, ha consagrado el derecho de acceso a 
los órganos de administración de justicia no sólo para hacer valer los 
derechos e intereses de la persona en concreto, sino “incluso los colec-
tivos o difusos” (art. 26), con lo cual se ha constitucionalizado la posibi-
lidad de acciones procesales que se intenten en representación de 
intereses colectivos o difusos. 

La Sala Constitucional, en sentencia Nº 656 de 05-06-2001, sobre 
los derechos o intereses difusos y colectivos, los ha caracterizado como 
“derechos y garantías constitucionales que garantizan al conglomerado 
(ciudadanía) en forma general una aceptable calidad de la vida (condi-
ciones básicas de existencia), “por lo que cuando” se ven afectados, la 
calidad de la vida de toda la comunidad o sociedad en sus diversos 
aspectos se ve desmejorada, y surge en cada miembro de esa comuni-
dad un interés en beneficio de él y de los otros componentes de la 
sociedad en que tal desmejora no suceda, y en que si ya ocurrió sea 
reparada”. 

Conforme a esta doctrina, en esos casos se está entonces ante un 
interés difuso pues “los afectados no serán individuos particularizados, 
sino una totalidad o grupos de personas naturales o jurídicas, ya que 
los bienes lesionados, no son susceptibles de apropiación exclusiva por 
un sujeto”.  Por tanto, “es la afectación o lesión común de la calidad de 
vida, que atañe a cualquier componente de la población o de la socie-
dad como tal, independientemente de las relaciones jurídicas que 
puedan tener con otros de esos indeterminados miembros, lo que 
señala el contenido del derecho e interés difuso”; por lo que “es esa de-
fensa del bien común afectado, el que hace nacer en los miembros de la 
sociedad un interés procesal que les permite accionar, a causa de la 
necesidad de exigir al órgano jurisdiccional que mantenga la calidad 
de vida, si es que el lesionante se la niega… 
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La Sala Constitucional, por otra parte ha distinguido entre los in-
tereses difusos y los intereses colectivos, argumentando que los inter-
eses difusos se refieren “a un bien que atañe a todo el mundo, a perso-
nas que, en principio, no conforman un sector poblacional identificable 
e individualizado, sino que es un bien asumido por los ciudadanos 
(pluralidad de sujetos), que sin vínculo jurídico entre ellos, se ven 
lesionados o amenazados de lesión. Ellos se fundan en hechos genéri-
cos, contingentes, accidentales o mutantes que afectan a un número 
indeterminado de personas y que emanan de sujetos que deben una 
prestación genérica o indeterminada. Los daños al ambiente o a los 
consumidores, por ejemplo, así ocurran en una determinada localidad, 
tienen efectos expansivos que perjudican a los habitantes de grandes 
sectores del país y hasta del mundo, y responden a la prestación inde-
terminada de protección al ambiente o de los consumidores. Esa lesión 
a la población, que afecta con mayor o menor grado a todo el mundo, 
que es captado por la sociedad conforme al grado de conciencia del 
grupo social, es diferente a la lesión que se localiza concretamente en 
un grupo, determinable como tal, aunque no cuantificado o individua-
lizado, como serían los habitantes de una zona del país afectados por 
una construcción ilegal que genera problemas de servicios públicos en 
la zona. Estos intereses concretos, focalizados, son los colectivos, referi-
dos a un sector poblacional determinado (aunque no cuantificado) e 
identificable, aunque individualmente, dentro del conjunto de perso-
nas existe o puede existir un vínculo jurídico que los une entre ellos. 
Ese es el caso de las lesiones a grupos profesionales, a grupos de veci-
nos, a los gremios, a los habitantes de un área determinada, etc. A estos 
intereses focalizados se contraponen los que afectan sin distingo a todo 
el mundo, o a amplias categorías o capas de la población, así la mayo-
ría no se sienta lesionada, ya que muchas veces la cultura colectiva que 
es la que permite concientizar la lesión, puede fallar en reconocerla. 
Son los difusos los de mayor cobertura, donde el bien lesionado es más 
generalizado, ya que atañe a la población en extenso, y que al contrario 
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de los derechos e intereses colectivos, surgen de una prestación de objeto 
indeterminado; mientras que en los colectivos, la prestación puede ser 
concreta, pero exigible por personas no individualizables. 

Consumidores son todos los habitantes del país. El daño a ellos 
como tales, atiende a un bien supra individual o supra personal, y a una 
prestación indeterminada a favor de ellos, por los manipuladores de 
bienes y servicios. Su calidad de vida se disminuye, tomen o no con-
ciencia de ello, ya que muchos mecanismos de comunicación masiva 
podrían anular o alterar la conciencia sobre la lesión. El interés de ellos,  
o de los afectados, por ejemplo, por los daños al ambiente, es difuso, e 
igual es el derecho que les nace para precaver o impedir el daño. 

El interés de los vecinos de una urbanización, o un barrio, que se 
ve desmejorado en sus servicios públicos por una construcción, por 
ejemplo, también responde a un bien jurídico suprapersonal, pero es 
determinable, localizable en grupos específicos, y ese es el interés que 
permite la acción colectiva. Ese es el interés colectivo, él da lugar a los 
derechos colectivos, y puede referirse a un objeto jurídico determinado. 

Lo que sí es cierto en ambos casos (difusos y colectivos) es que la le-
sión la sufre el grupo social por igual, así algunos no se consideren 
dañados porque consienten en ella, estando esta noción en contraposi-
ción a la lesión personal dirigida a un bien jurídico individual. Esta 
diferencia no impide que existan lesiones mixtas que un mismo hecho 
toque a un bien jurídico individual y a uno supraindividual22. 

En consecuencia, si se trata de un juicio iniciado para la defensa de 
intereses colectivos o difusos, quien ejerza la representación en el juicio 
o sea parte en el mismo, puede también alegar la cuestión de constitu-
cionalidad para el ejercicio, por el juez, del control difuso de la consti-
tucionalidad. 

                                           
22 Destacados nuestros. Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 656 de 05-06-2001, caso: 

Defensor del Pueblo vs. Comisión Legislativa Nacional. 
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En estos casos, como también lo ha precisado la Sala Constitucio-
nal en sentencia Nº 1048 de 17-02-2000, para hacer valer derechos e 
intereses difusos o colectivos, es necesario que se conjuguen los si-
guientes factores: 

1. Que el que acciona lo haga en base no sólo a su derecho o interés indivi-
dual, sino en función del derecho o interés  común o de incidencia colec-
tiva. 

2. Que la razón de la demanda (o del amparo interpuesto) sea la lesión ge-
neral a la calidad de vida de todos los habitantes del país o de sectores de 
él, ya que la situación jurídica de todos los componentes de la sociedad  o 
de sus grupos o sectores, ha quedado lesionada al desmejorarse su cali-
dad común de vida. 

3. Que los bienes lesionados no sean susceptibles de apropiación exclusiva 
por un sujeto (como lo sería el accionante). 

4. Que se trata de un derecho o interés indivisible que comprenda a toda la 
población del país o a un sector o grupo de ella. 

5. Que exista un vínculo, así no sea jurídico, entre quien demanda en interés 
general de la sociedad o de un sector de ella (interés social común), naci-
do del daño o peligro en que se encuentra la colectividad (como tal). Da-
ño o amenaza que conoce el Juez por máximas de experiencia, así como 
su posibilidad de acaecimiento. 

6. Que exista una necesidad de satisfacer intereses sociales o colectivos, an-
tepuestos a los individuales. 

7. Que el obligado deba una prestación indeterminada, cuya exigencia es 
general23. 

Ahora bien, en virtud de este reconocimiento constitucional de la 
tutela judicial de los intereses difusos y colectivos, la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo ha admitido excepcionalmente la posibilidad 
del ejercicio de la acción de amparo en protección de derechos colecti-
vos y difusos, como el de los electores en sus derechos políticos, e 
incluso ha acordado medidas cautelares con efectos erga omnes “tanto 
para las personas naturales y organizaciones que han solicitado la 
                                           
23 Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 1048 de 17-02-2000, caso: William O. Ojeda O. vs. 

Consejo Nacional Electoral. 
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protección de amparo constitucional como para todos los electores en 
su conjunto”24. 

La Sala Constitucional, en esta misma orientación, interpretó el ar-
tículo 26 de la Constitución en forma amplia en cuanto al ejercicio de la 
acción de amparo extendida a la protección de derechos colectivos o 
difusos, señalando lo siguiente: 

En consecuencia, cualquier persona procesalmente capaz que va a impedir el 
daño a la población o a sectores de ella a la cual pertenece, puede intentar una 
acción por intereses difusos o colectivos, y si ha sufrido daños personales, 
pedir sólo para sí (acumulativamente) la indemnización de los mismos. Esta 
interpretación fundada en el artículo 26, hace extensible la legitimación activa 
a las asociaciones, sociedades, fundaciones, cámaras, sindicatos, y demás en-
tes colectivos, cuyo objeto sea la defensa de la sociedad, siempre que obren 
dentro de los límites de sus objetivos societarios, destinados a velar por los 
intereses de sus miembros en cuanto a lo que es su objeto… 

…A pesar de tratarse de un derecho o un interés general del cual goza el ac-
cionante, lo que permite amplitud de demandantes, él personalmente debe 
temer la lesión o haberla sufrido o estarla sufriendo como parte de la ciuda-
danía, por lo que carecerá de legitimación quien no esté domiciliado en el pa-
ís, o no pueda ser alcanzado por la lesión, situación ésta que separa estas ac-
ciones de las populares. 
Quien demanda con base a derechos o intereses colectivos, deberá hacerlo en 
su condición de miembro o vinculado al grupo o sector lesionado, y que por 
ello sufre la lesión conjuntamente con los demás, por lo que por esta vía asu-
me un interés que le es propio y le da derecho de reclamar el cese de la lesión 
para sí y para los demás, con quienes  comparte el derecho o el interés. Se tra-
ta de un grupo o sector no individualizado, ya que si lo fuese, se estaría ante 
partes concretas25. 
 
 
 

                                           
24 Sentencia de la Sala Constitucional Nº 483 de 29-05-2000, caso: “Queremos Elegir” y otros, Revista 

de Derecho Público, Nº 82, 2000, EJV, pp. 489-491. En igual sentido sentencia de la misma Sala Nº 
714 de 13-07-2000, caso: APRUM. 

25  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 656 de 05-06-2001, caso: Defensor del Pueblo vs. 
Comisión Legislativa Nacional. 
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4. La legitimación activa del Defensor del Pueblo  

Por otra parte, teniendo el Defensor del Pueblo competencia para 
la promoción, defensa y vigilancia de los derechos y garantías consti-
tucionales “además de los intereses legítimos, colectivos o difusos de 
los ciudadanos” (arts. 280 y 281, 2 C), la Sala Constitucional ha admiti-
do la legitimación activa del Defensor del Pueblo para intentar accio-
nes de amparo en representación de la globalidad de los ciudadanos, 
como por ejemplo, contra la amenaza por parte de la Comisión Legisla-
tiva Nacional de nombrar a los miembros del Consejo Nacional Electo-
ral sin cumplir con los requisitos constitucionales.  

La Sala Constitucional, al decidir ese caso y al analizar el artículo 
280 de la Constitución, señaló que: 

De pleno derecho, la Defensoría queda legitimada para interponer acciones 
cuyo objeto es hacer valer los derechos o intereses difusos y colectivos, sin 
que pueda plantearse cuestión alguna sobre si para accionar se requiere de la 
aquiescencia de la sociedad que representa para que ejerza la acción. 
…Dada la diferencia entre intereses difusos y colectivos, la acción (sea de 
amparo o específica) para la protección de los primero la tiene tanto la Defen-
soría del Pueblo dentro de sus atribuciones, como toda persona domiciliada 
en el país, salvo las excepciones legales; mientras que la de los intereses colec-
tivos, además de la Defensoría del Pueblo, la tiene cualquier miembro del 
grupo o sector que se identifique como componente de esa colectividad espe-
cífica y actúa en defensa del colectivo. Tanto particulares como personas jurí-
dicas cuyo objeto sea la protección de tales intereses, podrán incoar las accio-
nes, y la legitimación en todas estas acciones es variable, de acuerdo a la na-
turaleza de las mismas, de allí que la ley puede limitar la acción en determi-
nadas personas o entes. Sin embargo, en nuestra Constitución, en los supues-
tos del artículo 281, se otorgó objetivamente el interés procesal y la legitima-
ción de derecho a la Defensoría del Pueblo. 
Conforme a lo explicado, las acciones en general por derechos e intereses di-
fusos o colectivos pueden ser intentadas por cualquier persona, natural o ju-
rídica, venezolana o extranjera domiciliada en el país, que mediante el ejerci-
cio de esta acción, accede a la justicia. El Estado venezolano, como tal, carece 
de ella, ya que tiene mecanismos y otras vías para lograr el cese de las lesio-
nes a esos derechos e intereses, sobre todo por la vía administrativa, pero la 
población en general está legitimada para incoarlas, en la forma que explica 
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este fallo, y ellas pueden ser interpuestas por la Defensora del Pueblo, ya que 
según el artículo 280 de la Carta Fundamental, la Defensoría del Pueblo tiene 
a su cargo la promoción, defensa y vigilancia de los intereses legítimos, colec-
tivos y difusos de los ciudadanos26. 

5. Los efectos de la sentencia de amparo 

La sentencia de amparo, como principio, produce sus efectos res-
pecto de las partes en el respectivo proceso. Sin embargo, como lo ha 
señalado la Sala Constitucional,  

“…debido a la naturaleza de algunas relaciones o situaciones jurídicas, perso-
nas que no han sido partes en un proceso, pero que eran potenciales litis con-
sortes facultativos, pueden gozar de los efectos directos del fallo dictado en un 
juicio donde no fueron partes, siempre que dicha decisión los beneficie”. 

A tal efecto, la Sala razonó así: 

La realidad de que existen situaciones o relaciones jurídicas que vinculan a 
personas en una misma situación jurídica, llevó a esta Sala, a que en las ac-
ciones para ejercer derechos o intereses difusos o colectivos, deba ordenarse 
la citación por edictos a todos los interesados, y en algunos casos en que no se 
publicó el edicto, la Sala consideró que a pesar de ello los efectos directos de 
la sentencia podían extenderse a otras personas que no eran partes, si les fa-
vorecían, y así, en fallo de 6 de abril de 2001 (Caso: Glenda López y otros vs 
IVSS), la Sala señaló: 

“Por último, debe esta Sala hacer particular referencia al llamado «carácter 
personalísimo de la acción de amparo», el cual sirvió de fundamento al Tri-
bunal de la causa para negar la solicitud de extensión de efectos del man-
damiento de amparo respectivo, a todas aquellas personas que siendo 
beneficiarias del sistema de seguridad social, les haya sido diagnosticado 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana y el Síndrome de Inmunodefi-
ciencia adquirida, y se les haya negado la entrega regular y permanente 
de los medicamentos necesarios para el respectivo tratamiento, así como 
la cobertura de los exámenes médicos especializados para optimizar di-
cho tratamiento. 

                                           
26  Sentencia de la Sala Constitucional Nº 656 de 05-06-01. Caso Defensor del Pueblo vs. Comisión 

Legislativa Nacional. 
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En este sentido, la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo seña-
ló en el fallo recurrido que el carácter personalísimo de la acción de am-
paro «conduce a que el mandamiento que pudiera dictarse sólo obra en beneficio 
de aquellos que intentaron la acción y no para todos los que pudieran encontrarse 
bajo el mismo supuesto, lo que significaría otorgar al amparo efectos erga om-
nes, desvirtuándose así el objeto fundamental del mismo, que es la restitución a 
un sujeto de derecho de una garantía jurídica tutelada por la Constitución».  
Al respecto, cabe observar que el ordenamiento positivo vigente otorga 
un fundamento constitucional al petitorio de los accionantes, en relación 
con la extensión de los efectos del mandamiento de amparo a todas las 
personas que se encuentren en idéntica situación de aquéllos en cuyo fa-
vor éste se acuerde. 

Concluyó la Sala en su sentencia señalando lo siguiente: 

Una de las características de algunas sentencias del ámbito constitucional es 
que sus efectos se apliquen a favor de personas que no son partes en un pro-
ceso, pero que se encuentren en idéntica situación a las partes, por lo que re-
quieren de la protección constitucional, así no la hayan solicitado con motivo 
de un juicio determinado. 
Resulta contrario a la eficacia del proceso, a su idoneidad y a lo célere (expe-
dito) del mismo, que sí las partes de un juicio obtienen una declaratoria de in-
fracción constitucional de derechos que vulneran su situación jurídica, otras 
personas que se encuentran en idéntica situación y que han sufrido la misma 
infracción, no puedan gozar del fallo que restablezca tal situación jurídica de 
los accionantes, y tengan que incoar una acción cuya finalidad es que se reco-
nozca la misma infracción, así como la existencia de la misma situación vul-
nerada y su idéntico restablecimiento, con el riesgo de que surjan sentencias 
contrarias o contradictorias. 
El restablecimiento de la situación jurídica, ante la infracción constitucional, 
tiene que alcanzar a todos lo que comparten tal situación y que a su vez son 
perjudicados por la violación, ya que lo importante para el juez constitucio-
nal, no es la protección de los derechos particulares, sino la enmienda de la 
violación constitucional, con el fin de mantener la efectividad y supremacía 
constitucional; y en un proceso que busca la idoneidad, la efectividad y la ce-
leridad, como lo es por excelencia el constitucional, resulta contrario a los fi-
nes constitucionales, que a quienes se les infringió su situación jurídica, com-
partida con otros, víctima de igual transgresión, no se les restablezca la mis-
ma, por no haber accionando, y que tengan que incoar otras acciones a los 
mismos fines, multiplicando innecesariamente los juicios y corriendo el riesgo 
que se dicten sentencias contradictorias. 
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En estos casos, se está en presencia de efectos procesales que se extienden a 
una comunidad en la misma situación jurídica, la cual es diversa de la comu-
nidad de derecho contemplada en el Código Civil, pero existente con relación 
a las infracciones constitucionales que a todos aquejan y que no puede soste-
nerse que existe con respecto a unos (los que demandaron y obtuvieron sen-
tencia favorable) y no con respecto a otros, los no demandantes. 
Tratándose de derechos subjetivos de las personas, los no demandantes pue-
den renunciar o no a ellos, pero existe una declaración a favor de todos los 
que se encontraban en la misma situación jurídica, de la cual se aprovecharan 
o no, conforme a sus conveniencias y mientras no le caduque su acción, ya 
que de caducarles ellos no tendrían derecho a la fase ejecutiva de una acción 
caduca. 
En consecuencia, acciones como las de amparo constitucional, si son declara-
das con lugar, sus efectos se hacen extensibles a todos los que se encuentran 
en la misma e idéntica situación así no sean partes en el proceso27. 

Precisamente, en relación con los juicios de amparo en materia de 
protección de derechos difusos y colectivos, la Sala Constitucional en 
sentencia Nº 656 de 05-06-01, había señalado: 

La sentencia que le ponga fin a estos juicios produce efectos erga omnes, ya 
que beneficia o perjudica a la colectividad en general o a sectores de ella, y 
produce cosa juzgada al respecto. Dado que lo que está en juego es la calidad 
de la vida, si los hechos que originaron las causas ya sentenciadas se modifi-
can o sufren cambios, a pesar de que la demanda hubiere sido declarada sin 
lugar, si nuevos hechos demuestran que existe la amenaza o la lesión, una 
nueva acción podrá ser incoada, ya que no existe identidad de causas. Vice-
versa si estas modificaciones o cambios sobrevenidos favorecen al condena-
do, él podrá acudir ante la Administración, con miras a que se le permita la 
actividad prohibida, en base a nuevas condiciones en que funda su petición.28 

 

 

                                           
27  Sentencia Nº 2679 de 17-12-01 Caso Haydee M Parra Araujo vs. Ministro del Interior y Justicia. 
28 Sentencia de la Sala Constitucional Nº 656 de 05-06-01, caso: Defensor del Pueblo vs. Comisión 

Legislativa Nacional. 
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6. La facultad extraordinaria de revisión de las sentencias de amparo 
por la Sala Constitucional 

En materia de amparo, y para buscar la uniformización de la apli-
cación e interpretación constitucional, el artículo 336 de la Constitución 
también atribuye a la Sala Constitucional competencia para revisar las 
sentencias definitivamente firmes de amparo dictadas por los tribuna-
les de la República. Los mismos principios antes señalados respecto de 
este recurso extraordinario que puede intentarse contra sentencias de 
tribunales de instancia en las cuales se haya ejercido el control difuso 
de la constitucionalidad de una ley, se aplican al recurso extraordinario 
contra sentencias de amparo de última instancia, en cuanto al carácter 
facultativo, no obligatoria, de la competencia de la Sala Constitucional 
para ejercer la revisión. 

III. EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS RE-
GLAMENTOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS EJERCIDOS POR 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

1. La jurisdicción contencioso-administrativa como juez constitucional 

El artículo 259 de la Constitución regula la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa en la siguiente forma: 

Artículo 259.  La jurisdicción contencioso-administrativa corresponde al Tri-
bunal Supremo de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa son competentes para 
anular los actos administrativos generales o individuales contrarios a dere-
cho, incluso por desviación de poder; condenar al pago de sumas de dinero y 
a la reparación de daños y perjuicios originados en responsabilidad de la 
Administración; conocer de reclamos por la prestación de servicios públicos y 
disponer lo necesario para el restablecimiento de las situaciones jurídicas sub-
jetivas lesionadas por la actividad administrativa. 

Conforme a esta norma, por tanto, el ejercicio de la justicia consti-
tucional también corresponde, conforme a la Constitución de 1999, a 
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los tribunales que conforman la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, al ejercer su competencia de anulación de los actos 
administrativos, incluidos los Reglamentos, contrarios a derecho, es 
decir, contrarios sea a la Constitución, a las leyes o a las demás fuentes 
del derecho administrativo29. Es decir, todos los jueces contencioso 
administrativos, conforme al artículo 259 de la Constitución, tienen 
potestad para declarar la nulidad de los actos administrativos, no sólo 
por razones de ilegalidad sino por inconstitucionalidad, ejerciendo la 
justicia constitucional. 

De lo anterior resulta que así como debe diferenciarse la “Jurisdic-
ción Constitucional” que se atribuye a la Sala Constitucional, de la 
función de justicia constitucional que corresponde a todos los jueces; 
también, debe establecerse la diferenciación entre la Jurisdicción Cons-
titucional y la Jurisdicción Contencioso-Administrativa30. La diferencia 
entre ambas jurisdicciones, como se ha dicho, está en la competencia 
por el objeto que se atribuye a los Tribunales que las componen: la Juris-
dicción Constitucional que corresponde al Tribunal Supremo de Justi-
cia en Sala Constitucional, tiene por objeto conocer de las acciones de 
nulidad por inconstitucionalidad contra las leyes y demás actos de rango 
legal o de ejecución directa e inmediata de la Constitución; en cambio, la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa que corresponde al mismo 
Tribunal Supremo, pero en Sala Político Administrativa y en Sala Electoral 
y a los demás tribunales que señale la Ley,31 tiene por objeto, entre otros, 
conocer de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad o ilegalidad 
contra los actos administrativos y, por tanto, de rango sub legal. 

                                           
29 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Contencioso-Administrativa, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, Tomo VII, op.cit., pp. 26 y ss. 
30 Así lo propusimos expresamente ante la Asamblea Nacional Constituyente. Véase Allan R. 

Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 245 y ss. 
31 La Corte Primera de lo Contencioso Administrativo y los Tribunales Superiores con competen-

cia contencioso-administrativa ubicados en todo el país. Véase Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia. 
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Esto implica que ambas Jurisdicciones se diferencian por el objeto 
de las acciones y no por el motivo de las mismas: la Jurisdicción Cons-
titucional conoce de la nulidad de las leyes y demás actos de rango 
legal o de ejecución directa e inmediata de la Constitución; en cambio, 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conoce de la nulidad de los 
actos administrativos, sea cual fuere el motivo de impugnación. 

En consecuencia, conforme a la Constitución, corresponde a los 
órganos de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conocer de las 
acciones de nulidad contra los actos administrativos, aún cuando las 
mismas se fundamenten en motivos de inconstitucionalidad que son 
motivos de contrariedad al derecho. Por ello, conforme al artículo 266, 
ordinal 5 de la Constitución, la Sala Político Administrativa del Tribu-
nal Supremo tiene competencia: 

Para declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos ad-
ministrativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea 
procedente. 

Ello significa que, por su objeto, la Sala Político-Administrativa y 
la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, según sus compe-
tencias, tienen atribución exclusiva, como juez constitucional, para 
declarar la nulidad de los Reglamentos por razones de inconstituciona-
lidad, así como de todos los demás actos administrativos de la Admi-
nistración Pública Nacional Central por los mismos motivos. 

2. La legitimación ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa: el 
interés legítimo y los intereses difusos y colectivos 

Ahora bien, la legitimación activa para impugnar en vía conten-
cioso-administrativa los actos administrativos por razones de inconsti-
tucionalidad y de legalidad, varía según se trate de Reglamentos o en 
general, de actos administrativos de carácter normativo (de efectos 
generales), o de actos administrativos de efectos particulares. 
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En el sistema contencioso administrativo venezolano se ha esta-
blecido, desde el siglo XIX, el carácter de acción popular de la acción de 
nulidad que se ejerce contra los Reglamentos y demás actos administrativos de 
contenido normativo, que corresponde a cualquier persona. En conse-
cuencia, basta un simple interés en la legalidad o constitucionalidad 
para que cualquier persona tenga la legitimación suficiente para inten-
tar la acción de nulidad por inconstitucionalidad o ilegalidad contra el 
acto administrativo reglamentario o de efectos generales32. Se trata por 
ello, de una acción popular por cuanto comporta la posibilidad cierta 
de que cualquier persona actualice y concrete en el acto impugnado un 
derecho que es general a los ciudadanos33. 

Sin embargo, respecto de los actos administrativos de efectos par-
ticulares, la legitimación para impugnarlos ante los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, legalmente corresponde sólo a 
quienes tengan “interés personal, legítimo y directo” en la anulación 
del acto, es decir, a quienes el acto administrativo lesiona personal y 
directamente en sus derechos e intereses legítimos34. 

Esta doctrina legal, sin embargo, ha variado a partir de la entrada 
en vigencia de la nueva Constitución de 1999, conforme lo ha decidido 
el Tribunal Supremo de Justicia, al considerar que para intentar un 
recurso contencioso administrativo de anulación, basta alegar un inte-
rés legítimo, pero no es necesario que sea ni personal ni directo. En 
efecto, en sentencia de la Sala Político-Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia de 13-04-2000, con fundamento en el artículo 26 de 
la Constitución señaló que: 

                                           
32 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Contencioso-Administrativa, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, Tomo VII, Caracas 1997, pp. 74 y ss. Véase por ejemplo, sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia en SPA, de 24-11-99, caso: Comité Interprofessionnel du vin de Champagne. 

33 Véase sentencia de la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo de 22-03-00, caso: Banco 
de Venezolano de Crédito v. Superintendencia de Bancos, Revista de Derecho Público, Nº 81, EJV, Ca-
racas 2000, pp. 452-453.  

34 Art. 121 LOCSJ. 
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“…ha quedado tácitamente derogado el criterio legitimador exigido en la ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, pues dicho criterio resulta incom-
patible con los principios que establece la nueva Constitución (Disposición 
Derogatoria única de la Constitución de 1999), al menos en lo que respecta a 
la exigencia de que el interés legitimador sea personal y directo. 
En efecto, el interés para recurrir que exige la nueva Constitución, obviamen-
te, sigue siendo “legítimo”, ya que el ordenamiento jurídico no puede prote-
ger intereses ilegítimos. La legitimidad del interés es consustancial al interés 
como criterio de legitimación para la admisión del recurso contencioso admi-
nistrativo, pues el ordenamiento jurídico no puede otorgar protección a los 
particulares en razón de intereses contrarios a la Constitución o a las leyes. 
Sin embargo, en lo que respecta a la condición de “directo” debe afirmarse 
que, a partir de la entrada en vigencia de la nueva Constitución, no se puede 
exigir tal condición a los recurrentes. Así que, cuando el particular pueda ob-
tener de la impugnación del acto administrativo una ventaja o evitar un per-
juicio, aunque no exista una relación inmediata entre la situación derivada o 
creada por el acto administrativo y el recurrente, debe admitirse que éste es 
titular de un “interés indirecto”, lo cual lo legitima para ejercer el recurso con-
tencioso administrativo. 

No pueden, pues, los tribunales de lo contencioso administrativo, a partir de 
la entrada en vigencia de la nueva Constitución, inadmitir los recursos con-
tencioso administrativos con fundamento en que el recurrente no es titular de 
un “interés directo”, pues la nueva Constitución no exige este requisito, razón 
por la cual ha de entenderse suficientemente legitimado para actuar quien os-
tente un “interés indirecto” en la resolución del asunto. Tal restricción es con-
traria frontalmente al artículo 26 de la nueva Constitución, antes transcrito; 
derecho que, por su carácter constitucional, vincula de forma inmediata y di-
recta a todos los poderes públicos y, en especial, a la administración pública y 
al poder judicial, cuyos órganos están obligados en consecuencia a admitir en 
base al mismo la impugnación de actos por todas las personas que actúen en 
defensa de sus intereses legítimos. Es suficiente, pues, que se tenga un interés 
conforme con el ordenamiento jurídico, aunque dicho interés no sea personal 
y directo, para impugnar actos de efectos particulares como actos  de efectos 
generales. En lo que respecta a la exigencia de que el interés sea “personal”, 
debe señalarse que la nueva Constitución permite el acceso a la justicia para 
la defensa de los intereses “difusos” y “colectivos”. En efecto, el concepto de 
interés previsto en la nueva Constitución abarca los intereses estrictamente 
personales así como los intereses comunes de cuya satisfacción depende la de 
todos y cada uno de los que componen la sociedad. 
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Ahora bien, por último, cabe destacar que, no puede confundirse la legitima-
ción por simple interés legítimo que exige la nueva Constitución con la de-
nominada acción popular. En esta última, en los casos en que la ley la acuer-
de, al particular deberá admitírsele la interposición del recurso con indepen-
dencia de que pueda ostentar un derecho o interés lesionado. El fundamento 
de la acción popular es la voluntad del legislador, y sólo procede en los casos 
en que éste la admita35. 

Por otra parte, en materia contencioso-administrativo, aún antes 
de la entrada en vigencia de la nueva Constitución en 1999, ya se había 
abierto la posibilidad de protección de intereses colectivos, particular-
mente contra actuaciones urbanísticas36. En todo caso, y con las carac-
terísticas antes identificadas en relación con la protección de intereses 
colectivos o difusos, puede admitirse la legitimidad de los ciudadanos 
para intentar la acción de nulidad contencioso-administrativa incluso 
contra actos administrativos de efectos particulares, que además de 
lesionar al accionante, lesionen un derecho colectivo o difuso37. 

Las sentencias anulatorias de actos administrativos, tanto norma-
tivos como de efectos particulares, producen efectos erga omnes38, por lo 
que ninguna diferencia deriva de que la acción se haya intentado en 
representación de un derecho particular o de un derecho colectivo o 
difuso. 

 

 

 

 

                                           
35 Véase sentencia de la Sala Político Administrativa de la CSJ de 13-04-00, caso: Banco Fivenez vs. 

Junta de Emergencia Financiera, Revista de Derecho Público, Nº 82, EJV, Caracas 2000, pp. 582-583. 
36 Véase Allan R. Brewer-Carías, La justicia contencioso administrativa, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, Tomo VII, pp. 130 y ss. 
37 Idem. 
38 Idem. 
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IV. EL CONTROL CONCENTRADO DE LA CONSTITUCIONALI-
DAD DE LAS LEYES 

1. La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, como Juris-
dicción Constitucional 

Otra forma de ejercicio de la justicia constitucional que ha sido 
tradicional en Venezuela, es el ejercicio del control de la constituciona-
lidad mediante la potestad judicial anulatoria de las leyes y demás 
actos estatales con rango de ley o dictados en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución, que se atribuye sólo y exclusivamente a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que se ha confi-
gurado como la Jurisdicción Constitucional39. 

En efecto, de acuerdo con los artículos 266,1; 334 y 336 de la Cons-
titución, corresponde a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, el 
ejercicio de la Jurisdicción Constitucional con competencia en las si-
guientes materias: 

En primer lugar, conforme a una tradición que se remonta a 1858 40, la 
Constitución de 1999 precisó el régimen del control concentrado de la 
constitucionalidad de las leyes, atribuyendo al Tribunal Supremo de 
Justicia en Sala Constitucional, competencia exclusiva para la anulación 
de las mismas. 

En efecto, conforme al artículo 334 de la Constitución, 

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y 
demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley. 

                                           
39 Arts. 266,1; 334 y 336 de la Constitución. 
40 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, 

Tomo VI, op. cit., pp. 131 y ss. 
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Conforme a esta norma, cuando la Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo, como Jurisdicción Constitucional, es requerida mediante 
una acción popular, como ha sido la tradición venezolana41, tiene las 
siguientes atribuciones de control concentrado de la constitucionalidad 
de determinados actos estatales, con poderes anulatorios, previstas en 
el artículo 336: 

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos 
con rango de ley de la Asamblea Nacional que colidan con esta Constitu-
ción. 

2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, 
de las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes 
de los Estados y Municipios dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución y que colidan con ésta. 

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados 
por el Ejecutivo Nacional que colidan con esta Constitución. 

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal en 
ejercicio del Poder Público. 

En esta forma, insistimos, quedó definitivamente establecida la di-
ferencia entre la Jurisdicción Contencioso Administrativa y la Jurisdic-
ción Constitucional, por el objeto del control y no por los motivos de 
control42, por lo que sólo compete a la Jurisdicción Constitucional 
conocer de la anulación, por inconstitucionalidad por supuesto, de las 
leyes y demás actos dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución (como los actos de gobierno o los interna corporis de la 
Asamblea) o que tengan rango de Ley (Decretos-Leyes); correspon-
diendo, en cambio, a la Jurisdicción Contencioso Administrativa cono-
cer de la nulidad de los actos administrativos, incluidos los Reglamen-

                                           
41 Véase Allan R. Brewer-Carías, idem,  pp. 137 y ss. 
42 Véase Allan R. Brewer-Carías, La justicia contencioso-administrativo, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, Tomo VII, op. cit., pp. 26 a 33. 
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tos, por motivos de inconstitucionalidad y de ilegalidad (contrariedad 
del derecho). 

Antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, y des-
de 1858, la Jurisdicción Constitucional había siempre correspondido a 
la Corte Suprema de Justicia en Corte Plena43; por eso, una de las no-
vedades de la Constitución de 1999 fue la creación de la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia (art. 262), a la cual se le ha 
atribuido la Jurisdicción Constitucional (art. 266, ord. 1º), consistente 
en la potestad anulatoria de las leyes y demás actos de igual rango y 
jerarquía o dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitu-
ción, y el ejercicio de otras competencias en materia de justicia consti-
tucional enumeradas en el artículo 336. De lo anterior resulta, por 
tanto, que el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y 
demás actos estatales de rango y valor de ley o dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución, se atribuye exclusivamente a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo, constituida como Jurisdic-
ción Constitucional. 

Como sucede en la casi totalidad de las Jurisdicciones Constitu-
cionales que muestra el derecho comparado44, por supuesto que se 
trata de una Jurisdicción que se caracteriza única y exclusivamente por 
el objeto de control: sólo se refiere a los actos estatales dictados en ejecu-
ción directa e inmediata de la Constitución (donde se incluyen las 
leyes) y a ningún otro; por lo que no es una Jurisdicción que se pueda 
caracterizar por el motivo de control (inconstitucionalidad). 

En otras palabras, por tanto, lo que se atribuye a la Sala Constitu-
cional no es el control concentrado de la constitucionalidad de los actos 
estatales sino sólo el control concentrado de la constitucionalidad res-
pecto a determinados y específicos actos estatales: los dictados por los 

                                           
43 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, 

Tomo VI, cit., pp. 131 y ss. 
44 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., pp. 190 y ss. 
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órganos que ejercen el Poder Público denominados leyes o de rango 
legal o dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución. 

2. La acción popular 

Ahora bien, en relación con el control concentrado de la constitu-
cionalidad de las leyes y demás actos estatales de rango legal o dicta-
dos en ejecución directa de la Constitución, que ejerce la Sala Constitu-
cional como Jurisdicción Constitucional, lo más importante a destacar 
comparativamente del sistema venezolano, es que la legitimación 
activa para intentar las acciones corresponde a cualquier persona, 
configurándose la acción, como una actio popularis. 

En tal sentido, el artículo 112 de la Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia, ha establecido en la siguiente forma la legitimación 
activa para ejercer la acción de inconstitucionalidad: 

Artículo. 112. Toda persona natural o jurídica plenamente capaz, que sea afec-
tada en sus derechos o intereses por Ley, reglamento, ordenanza u otro acto 
de efectos generales emanado de alguno de los cuerpos deliberantes  naciona-
les, estadales o municipales o del Poder Ejecutivo Nacional, puede demandar 
la nulidad del mismo, ante la Corte, por razones de inconstitucionalidad o de 
ilegalidad, salvo lo previsto en las  Disposiciones Transitorias de esta Ley. 

Conforme a esta norma, por tanto, todo habitante del país con 
plena capacidad jurídica puede intentar el recurso de inconstituciona-
lidad. La Ley Orgánica acoge, por tanto, la doctrina de la acción popu-
lar en cuanto a que legitima para intentar el recurso no sólo a los ciu-
dadanos sino a “toda persona natural o jurídica plenamente capaz”45. 

Sin embargo, en cuanto a la popularidad de la acción, la Ley Or-
gánica establece una restricción: se necesitaría además, que el acto 
impugnado, en alguna forma afecte los “derechos o intereses” del 

                                           
45 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, 

Tomo VI, pp. 144 y ss. 
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recurrente46. Esta precisión del artículo 112 de la Ley Orgánica podría 
considerarse que, en cierta forma, restringiría la popularidad de la 
acción a sus límites razonables: exige la lesión de los derechos o inter-
eses del recurrente, pero puede, por supuesto tratarse de un simple 
interés, aun cuando específico. Por ejemplo, si se tratase de una ley de 
un Estado, al menos se requeriría ser residente de dicho Estado o tener 
bienes o intereses en el mismo, de manera que la ley impugnada pueda 
lesionar los intereses del recurrente, y éste pueda tener un simple 
interés en la constitucionalidad de la ley. Si por ejemplo, se trata de la 
impugnación de una Ordenanza Municipal se exigiría, al menos, que el 
recurrente fuera residente del Municipio respectivo o, por ejemplo, 
tuviera bienes en él, de manera que sus derechos o su simple interés 
pudieran ser lesionados. 

Si se tratase de una ley nacional en cambio, en principio, cualquier 
habitante del país, con capacidad jurídica plena, podría impugnar la 
ley pues su interés simple en la constitucionalidad estaría lesionado 
por la ley inconstitucional. Sin embargo, aún en estos casos, algunas 
limitaciones a la legitimación activa podrían surgir: si se tratase, por 
ejemplo, de la impugnación de una ley que estableciera una discrimi-
nación respecto a las mujeres, violatoria de la Constitución por discri-
minatoria, la acción, en principio, no podría ser intentada sino por una 
mujer47. La Ley Orgánica, sin quitarle la popularidad de la acción, 
puede considerarse que la restringe al grado de que exista una lesión 
potencial al interés del recurrente, por su residencia, por su condición o 
por la situación de sus bienes. 

                                           
46 Cfr. Allan R. Brewer-Carías, Las garantías constitucionales de los derechos del hombre, Caracas 1976, 

p. 53. 
47 Véase en contrario la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Plena de anulación del 

art. 970 del Código de Comercio, en Jurisprudencia de Ramírez y Garay, 1er semestre, 1964, p. 599, 
cit., por Humberto J. La Roche, El control jurisdiccional de la constitucionalidad en Venezuela y Es-
tados Unidos, Maracaibo 1972, p. 100. 
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En este sentido, la Corte Suprema de Justicia en Corte Plena, con 
motivo de la impugnación por vía de acción popular del Código Orgá-
nico Tributario, ha apreciado la legitimación del accionante en su 
condición de contribuyente así: 

Tal como se alega en la demanda, la accionante –persona jurídica constituida- 
aparece con el interés legítimo que exige el artículo 112 de la Ley de la Corte 
para demandar la nulidad de  disposiciones del Código Orgánico Tributario 
que es un acto legislativo de efectos generales, por cuanto es contribuyente de 
impuesto sobre la renta que solicitó reintegro, y por eso le conciernen las 
normas del Código Orgánico Tributario, en especial las que son objeto de la 
nulidad demandada en este caso”48. 

En todo caso, las dudas acerca de la extensión de la restricción a la 
popularidad de la acción49 fueron dilucidadas por la antigua Corte 
Suprema de Justicia, la cual había considerado que la exigencia del 
artículo 112 de la Ley Orgánica en el sentido de que la ley impugnada 
afecte los derechos e intereses del accionante, no significa que la acción 
popular se hubiera eliminado, ni que se hubiese establecido una espe-
cial exigencia de legitimación activa para solicitar de la Corte Suprema 
el ejercicio del control  de la constitucionalidad. El objetivo de la acción 
popular, dijo la Corte, es la “defensa objetiva de la majestad de la 
Constitución  y de su supremacía”, y si es cierto que la Ley Orgánica 
de la Corte Suprema requiere que el accionante sea afectado “en sus 
derechos e intereses”, esta expresión debe interpretarse en forma “ri-
gurosamente restrictiva”50. Con base en ello, la antigua Corte Suprema 
de Justicia, llegó a la conclusión de que: 

 

 

                                           
48 Véase la sentencia de 15-10-85 en Revista de Derecho Público, Nº 25, EJV, Caracas 1986, p. 110. 
49 Véase L. H. Farías Mata, “¿Eliminada la Acción Popular del Derecho Positivo Venezolano?”, en 

Revista de Derecho Público, Nº 11, EJV, Caracas 1982, págs. 5-18. 
50 Sentencia de la Corte en Pleno de 30-06-82, en Revista de Derecho Público, Nº 11, EJV, Caracas 

1982, p. 138. 
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Cuando una persona ejerce el recurso de inconstitucionalidad en los términos 
del artículo 112 de su ley, debe presumirse, al menos relativamente, que el acto 
recurrido en alguna forma afecta los derechos o intereses del recurrente en su 
condición de ciudadano venezolano, salvo que del contexto del recurso apa-
rezca manifiestamente lo contrario, o que el mismo fuere declarado inadmisi-
ble conforme al artículo 115 de la ley de la Corte 51. 

Más recientemente, la Sala Constitucional en sentencia Nº 1077 de 
22-08-01, ha puntualizado sobre la legitimación activa en la acción 
popular, lo siguiente: 

Por otra parte, existe en nuestro ordenamiento la acción popular de inconsti-
tucionalidad, donde cualquier persona capaz procesalmente tiene interés pro-
cesal y jurídico para proponerla, sin necesidad de un hecho histórico concreto 
que lesione la esfera jurídica privada del accionante. Es el actor un tutor de la 
constitucionalidad y esa tutela le da el interés para actuar, haya sufrido o no 
un daño proveniente de la inconstitucionalidad de una ley. Este tipo de ac-
ciones populares es excepcional52. 

En todo caso, igual legitimación activa se plantea respecto al co-
adyuvante en el recurso: intentada una acción popular, cualquier 
persona que pueda ser lesionada en sus derechos e intereses puede 
coadyuvar en la impugnación o en la defensa del acto recurrido, siem-
pre que reúna las mismas condiciones del recurrente. Tal como lo 
precisa la propia Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia: 

Artículo 137.  Sólo podrán hacerse parte en los procedimientos a que se refie-
ren las secciones Segunda y Tercera de este Capítulo, las personas que reúnan 
las mismas condiciones exigidas para el accionante o recurrente. 

 

 

                                           
51 Idem. De acuerdo a este criterio, por tanto, como lo ha dicho la Corte Suprema en Sala Plena, la 

acción popular en definitiva “puede ser ejercida por cualquier ciudadano plenamente capaz“. 
Sentencia de 19-11-85, en Revista de Derecho Público, Nº 25, EJV, Caracas 1986, p. 131. 

52  Caso: Servio Tulio León Briceño. 
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V. EL CONTROL CONCENTRADO PREVENTIVO DE LA CONSTI-
TUCIONALIDAD DE ACTOS ESTATALES 

En el sistema de justicia constitucional tradicional en Venezuela, el 
único supuesto que podía considerarse como un mecanismo de control 
preventivo de la constitucionalidad de los actos estatales con rango de 
ley o dictados en ejecución directa o inmediata de la Constitución, era 
cuando la Corte Suprema de Justicia conocía de la inconstitucionalidad 
de una ley sancionada y aún no promulgada, con motivo y como se-
cuela del ejercicio de un veto presidencial a la misma53. 

Ahora, la Constitución de 1999 ha introducido la figura del control 
preventivo de la constitucionalidad en forma expresa respecto de los 
tratados internacionales y respecto de las leyes orgánicas, y ha desliga-
do el control de la constitucionalidad por iniciativa del Presidente de la 
República, del veto presidencial a las leyes. 

1. El control de la constitucionalidad de los tratados internacionales 

En primer lugar, está el control previo de la constitucionalidad que 
está previsto en el artículo 336, ordinal 5º de la Constitución en relación 
con los tratados internacionales, al atribuir a la Sala Constitucional com-
petencia para: 

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la 
Asamblea Nacional, la conformidad con la Constitución de los tratados 
internacionales suscritos por la República antes de su ratificación. 

Lo importante a destacar respecto de esta norma es que incorporó 
al sistema de justicia constitucional en Venezuela una figura que tuvo 
su origen en los sistemas constitucionales europeos, como el francés y 
el español, y que existe en Colombia54, el cual permite el control de la 

                                           
53 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Instituciones Políticas y Constitucionales, 

Tomo VI, op. cit. pp. 134 y ss. 
54 Véase Allan R. Brewer-Carías, Idem, p. 590. 
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constitucionalidad de un tratado internacional suscrito por la Repúbli-
ca antes de su ratificación y de su aprobación por ley, de ser necesario, 
y evitar, en esos casos, la impugnación posterior de la ley aprobatoria 
del tratado ante el Tribunal Supremo. 

Ahora bien, en relación con la norma constitucional que regula este 
control preventivo de constitucionalidad, debe destacarse lo siguiente: 

Primero, la legitimación activa para la solicitud de control preven-
tivo por parte del Tribunal Supremo, corresponde al Presidente de la 
República o a la Asamblea Nacional. No puede interpretarse que la 
norma atribuya la iniciativa sólo al Presidente de la Asamblea Nacional. 
Este no tiene la iniciativa, sino que la decisión es de la Asamblea. Lo 
contrario sería contradictorio con el carácter colegiado de la Asamblea. 

Esto implica, en todo caso, que no puede ejercerse una acción po-
pular para que el Tribunal Supremo realice esta verificación constitu-
cional. 

Segundo, lo que el Tribunal Supremo en Sala Constitucional debe 
verificar es “la conformidad con la Constitución de los tratados inter-
nacionales suscritos por la República antes de su ratificación”. Puede 
tratarse de cualquier tratado internacional, sea que para su validez se 
requiera o no de ley aprobatoria; incluso, aún cuando no requiera ley 
aprobatoria, la Asamblea Nacional podría solicitar este control de 
constitucionalidad. 

Tercero, se destaca que la solicitud de control debe formularse an-
tes de la ratificación del Tratado. Por tanto, después de su suscripción 
por el Ejecutivo Nacional, antes de su ratificación, la solicitud de con-
trol puede formularse. 

Por último, debe señalarse que de acuerdo con la Constitución, es-
ta solicitud de control tiene por objeto verificar la conformidad del 
Tratado Constitucional con la Constitución; por lo que si el tratado no 
resulta conforme con la Constitución, entonces no puede ser ratificado. 
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De ello puede resultar, en todo caso, una iniciativa de reforma consti-
tucional para entonces adaptar la Constitución al Tratado. Esto, por lo 
demás, fue lo que ocurrió en Europa, por ejemplo, en Francia y en 
España, luego de suscribirse el Tratado de Maastrich de 1992 de la 
Unión Europea, que fue sometido a control constitucional ante el Con-
sejo Constitucional francés y el Tribunal Constitucional español, los 
cuales lo consideraron contrario a las respectivas Constituciones, 
habiéndose entonces producido, en ambos países, la reforma de sus 
Constituciones, para adaptarlas al Tratado de la Unión Europea y así 
poder ratificarlo55. 

Es evidente, en todo caso, que si la Sala Constitucional considera 
en su decisión que el Tratado Internacional es conforme con la Consti-
tución, entonces no podría posteriormente ejercerse contra la ley apro-
batoria del Tratado una acción popular de inconstitucionalidad. 

Un mecanismo de control de constitucionalidad de este tipo, en 
todo caso, es muy importante en procesos de integración económica 
regional, pues en la práctica llevaría a la ratificación de los Tratados 
respectivos sólo después de la verificación de su constitucionalidad por 
el Tribunal Supremo y evitar, así, la impugnación posterior de la ley 
aprobatoria de los Tratados, como ocurrió en Venezuela en los casos de 
los Tratados relativos al Acuerdo de Integración de la ahora Comuni-
dad Andina56. 

2. El control preventivo de la constitucionalidad de las leyes orgánicas 

El segundo mecanismo de control preventivo de constitucionali-
dad, es el previsto en el artículo 203 de la Constitución, conforme al 

                                           
55 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Implicaciones constitucionales de los procesos de integra-

ción regional, Caracas, 1998, pp. 75 y ss. 
56 Véase la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 10-07-90 y los comentarios en Allan R. 

Brewer-Carías, “El control de la constitucionalidad de las leyes aprobatorias de Tratados Inter-
nacionales y la cuestión constitucional de la integración latinoamericana”, Revista de Derecho 
Público, Nº 44, EJV, Caracas 1990, pp. 225 a 229. 
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cual, la Sala Constitucional debe pronunciarse, antes de su promulga-
ción, sobre la constitucionalidad del carácter orgánico de las leyes 
orgánicas que así hayan sido calificadas por la Asamblea Nacional. 

Debe señalarse, que el artículo 203 de la Constitución, define las 
leyes orgánicas en cinco sentidos: 

En primer lugar, las que así denomina la Constitución, y esto ocurre 
en los siguientes casos: Ley Orgánica de Fronteras (art. 15), Ley Orgá-
nica de División Territorial (art. 16), Ley Orgánica de la Fuerza Arma-
da Nacional (art. 41), Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social 
(art. 86), Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (art. 128), Ley 
Orgánica que establece los límites a los emolumentos de los funciona-
rios públicos (art. 147), Ley Orgánica de Régimen Municipal (art.  169), 
Ley Orgánica que regule los Distritos Metropolitanos (arts.171, 172), 
Ley Orgánica que regule la inelegibilidad de funcionarios (art. 189), 
Ley Orgánica de reserva al Estado de actividades, industria o servicios 
(art. 302), Ley Orgánica del Consejo de Defensa de la Nación (art. 323), 
Ley Orgánica que regule el recurso de revisión de las sentencias de 
amparo y de control difuso de la constitucionalidad (art. 336), Ley 
Orgánica de los Estados de Excepción (art. 338 y Disposición Transito-
ria Tercera, 2), Ley Orgánica sobre refugiados y asilados (Disposición 
Transitoria Cuarta, 2), Ley Orgánica sobre Defensa Pública (Disposi-
ción Transitoria Cuarta, 5), Ley Orgánica de Educación (Disposición 
Transitoria Sexta), Ley Orgánica de Pueblos Indígenas (Disposición 
Transitoria Séptima), Ley Orgánica del Trabajo (Disposición Transito-
ria Cuarta, 3), y Ley Orgánica Procesal del Trabajo (Disposición Transi-
toria Cuarta, 4) y Código Orgánico Tributario (Disposición Transitoria 
Quinta). 

En segundo lugar, también son leyes orgánicas las que se dicten pa-
ra organizar los poderes públicos como son: Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública –Poder Ejecutivo-, (art. 236, ord. 20); Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República (art. 247), Ley Orgánica del 
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Poder Judicial, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (art, 
262); Ley Orgánica del Poder Electoral (art. 292 y Disposición Transito-
ria Octava); Ley Orgánica del Poder Ciudadano, comprendidas la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República –Ministerio Público-, y Ley Orgánica 
de la Defensoría del Pueblo (Disposición Transitoria Novena); Ley 
Orgánica de Régimen Municipal –Poder Municipal- (art. 169 y Disposi-
ción Transitoria Primera) y Ley Orgánica que regule los Consejos 
Legislativos Estadales (art. 162). 

En tercer lugar, también son leyes orgánicas, aquellas destinadas a 
“desarrollar los derechos constitucionales”, lo que abre un inmenso 
campo para tal categoría, ya que ello implica que todas las leyes que se 
dicten para desarrollar el contenido de los artículos 19 a 129 deben ser 
leyes orgánicas. 

En cuarto lugar, también son leyes orgánicas “las que sirvan de 
marco normativo a otras leyes”. Tal es el caso, por ejemplo, del Código 
Orgánico Tributario que debe servir de marco a las leyes tributarias 
específicas o de la Ley Orgánica sobre la Administración Financiera del 
Estado que debe servir de marco normativo a las leyes anuales o plu-
rianuales de presupuesto, o las leyes específicas de operaciones de 
crédito público. 

Por último, y en quinto lugar, también son leyes orgánicas aquellas 
que así sean calificadas, como orgánicas, por la Asamblea Nacional, 
(supuesto que no comprende los cuatro casos anteriores) al admitirse el 
proyecto por el voto de las 2/3 partes de los integrantes presentes 
antes de iniciarse la discusión del respectivo proyecto de ley. 

Son estas leyes que la Asamblea Nacional haya calificado expre-
samente de orgánicas, y no comprendidas en la enumeración anterior, 
las que el Presidente de la Asamblea o el Presidente de la República 
debe remitir, automáticamente, antes de su promulgación, a la Sala 
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Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronun-
cie acerca de la constitucionalidad de ese carácter orgánico.  

Puede decirse, entonces, que en este caso, no existe una legitima-
ción activa atribuida a un órgano o persona específica para requerir 
este control, sino que el mismo debe ejercerse de manera automática, 
para lo cual, la Asamblea Nacional está obligada a remitir la ley san-
cionada a la Sala Constitucional. Adicionalmente debe señalarse que la 
Sala Constitucional ha admitido que en los casos de delegación legisla-
tiva al Presidente de la República, y éste al dictar el Decreto-Ley lo 
califique como de carácter orgánico, debe también remitirlo a la Sala 
Constitucional para que ésta verifique la constitucionalidad del califi-
cativo de orgánico57.  

En todo caso, la Sala Constitucional debe decidir la cuestión en el 
término de diez (10) días contados a partir de la fecha de recibo de la 
comunicación; y si la Sala declara que la ley no es orgánica, entonces 
esta perderá ese carácter. 

3. El control de la constitucionalidad de leyes sancionadas antes de su 
promulgación 

El tercero de los mecanismos de control preventivo de la constitu-
cionalidad es el previsto en el artículo 214 de la Constitución, en los 
casos en los que así lo solicite  el Presidente de la República, en el lapso 
que tiene para promulgar las leyes. Conforme a esa norma, la Sala 
Constitucional debe pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o de algunos de sus artículos, a solicitud del Presidente de la Repú-
blica, antes de la promulgación de la ley. El Presidente de la República, 

                                           
57. Véase sentencia Nº 1716 de 20-09-01, Decreto-Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e 

Insulares (Decreto Nº 1437 de 30-08-01). 
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por tanto, es el que tiene la legitimación activa para requerir,  en este 
caso, el control de constitucionalidad58. 

Se regula, así, un control de la constitucionalidad de las leyes san-
cionadas y no promulgadas, que se ha desvinculado del llamado “veto 
presidencial” a las leyes, que siempre implica su devolución a la 
Asamblea Nacional. 

En efecto, en Venezuela se ha regulado tradicionalmente el veto 
presidencial a las leyes, ahora regulado en el artículo 214 de la Consti-
tución, de manera que una vez que una Ley se ha sancionado, el Presi-
dente de la Asamblea Nacional debe remitirla al Presidente de la Re-
pública para su promulgación. El Presidente, dentro del lapso de diez 
(10) días que tiene para la promulgación, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, puede solicitar a la Asamblea Nacional, mediante exposición 
razonada, que modifique alguna de las disposiciones de la ley o levan-
te la sanción a toda ley o parte de ella. En esos casos, la Asamblea debe 
decidir acerca de los aspectos planteados por el Presidente por mayoría 
absoluta de los diputados presentes y le remitirá la ley para su pro-
mulgación. En este caso, el Presidente debe proceder a promulgar la 
ley dentro de los cinco (5) días siguientes a su recibo, sin poder formu-
lar nuevas observaciones ante la Asamblea. 

En la Constitución de 1961, sin embargo,  se disponía que cuando 
el veto presidencial se hubiese fundado en la inconstitucionalidad de la 
ley, entonces, dentro del termino que tenía para promulgar la ley luego 
de su devolución al Congreso, podía acudir a la Corte Suprema de 
Justicia, solicitando su decisión acerca de la inconstitucionalidad de la 
misma. Este sistema de control preventivo estaba ligado al veto presi-
dencial y debía pasar primero por la devolución de la ley al Congreso, 
con base en argumentos de inconstitucionalidad (art. 173). 

                                           
58 La Sala Constitucional ha considerado que se trata de una legitimación activa exclusiva del 

Presidente de la República. Véase sentencia Nº 194 de 15-02-2001. 
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En la Constitución de 1999, sin embargo, este sistema se cambió 
radicalmente, y el artículo 214, si bien regula el veto presidencial, 
luego, en párrafo aparte, establece lo siguiente: 

Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o al-
guno de sus artículos es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días 
que tiene para promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Justicia decidirá 
en el término de quince días contados desde el recibo de la comunicación del 
Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal negare la inconstitu-
cionalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presidente o Presi-
denta de la República promulgará la ley dentro de los cinco días siguientes a 
la decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso. 

Conforme a esta norma, la posibilidad de que el Presidente de la 
República someta al pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justi-
cia la inconstitucionalidad de una ley sancionada que se le haya envia-
do para su promulgación, no está ligada al veto presidencial ante la 
Asamblea, sino que en el lapso de diez (10) días que tiene para su 
promulgación, puede dirigirse directamente al Tribunal Supremo, sin 
necesidad de devolverla previamente a la Asamblea Nacional. Por 
supuesto, si el Presidente opta por solicitar el pronunciamiento de 
inconstitucionalidad de la ley sancionada ante la Sala Constitucional, 
luego de la decisión de esta no puede acudir a la institución del veto 
presidencial y pretender “devolver” la ley a la Asamblea Nacional para 
su modificación. 

VI. EL CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD 
OBLIGATORIO DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE EXCEP-
CIÓN  

De acuerdo con el artículo 339 de la Constitución, el Decreto que 
declare el Estado de Excepción debe, en todo caso, ser remitido por el 
Presidente de la República a la Sala Constitucional del Tribunal Su-
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premo, para que se pronuncie sobre su inconstitucionalidad. Por ello, 
el artículo 336 le atribuye a la Sala, competencia expresa para: 

6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presi-
denta de la República. 

Sobre este supuesto de control de constitucionalidad, la “Exposi-
ción de Motivos” de la Constitución, indica que: 

En lo que se refiere a la protección de los derechos humanos, la Sala Constitu-
cional tendrá importantes funciones. En primer lugar, con el objeto de refor-
zar la protección de los derechos humanos reconocidos y garantizados expre-
sa o implícitamente en la Constitución, se acoge un mecanismo consagrado 
en alguna Constitución de América Latina, en virtud del cual la Sala Consti-
tucional debe, en todos los casos y aun de oficio, controlar la constitucionali-
dad de los decretos que declaren estado de excepción. Esta será la única com-
petencia que podrá ejercer de oficio la Sala Constitucional y ello por tratarse 
de la protección de los derechos humanos, razón por la cual se ha previsto 
expresamente en texto constitucional. 

En efecto, esta atribución de control de constitucionalidad obliga-
torio, constituye otra novedad introducida por la Constitución de 1999, 
conforme al antecedente de Colombia (art. 241, ord. 7). En Venezuela 
se ha agregado, sin embargo, la posibilidad de ejercicio de esta atribu-
ción por la Sala, de oficio. Se trata, en efecto, del único supuesto consti-
tucional en el cual la Sala puede actuar de ex officio, una vez que el 
Decreto se haya publicado en Gaceta Oficial. 

En ejercicio de este control, la Sala Constitucional puede pronun-
ciarse no sólo sobre la constitucionalidad de los decretos que declaren 
el estado de excepción, sino sobre la constitucionalidad del contenido 
de los mismos conforme a lo dispuesto en los artículos 337 y siguientes 
de la Constitución. En particular, la Sala debe verificar, al decretarse el 
estado de excepción y restringirse alguna garantía constitucional, si el 
decreto contiene, por ejemplo, efectivamente, la necesaria regulación 
“del ejercicio del derecho cuya garantía se restringe” (art. 339). 
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VII. EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 
POR OMISIÓN 

Otra institución novedosa en materia de justicia constitucional que 
establece la Constitución de 1999, es el denominado control de la cons-
titucionalidad de las omisiones de actuación de los órganos legislati-
vos59. En tal sentido, el artículo 336 de la Constitución atribuyó a la 
Sala Constitucional, competencia para: 

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo 
municipal, estadal o nacional, cuando hayan dejado de dictar las normas 
o medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de la Consti-
tución, o las hayan dictado en forma incompleta, y establecer el plazo y, 
de ser necesario, los lineamientos de su corrección. 

Esta norma consagra una amplísima potestad atribuida a la Sala 
Constitucional y que supera el inicial antecedente portugués. En efecto, 
en el supuesto de la Constitución Portuguesa, la legitimación para 
requerir el ejercicio de esta potestad de control de constitucionalidad la 
tenían el Presidente de la República, el Ombudsman o los Presidentes 
de las Regiones Autónomas60; en cambio, en el texto de la Constitución 
de 1999 no se establece condicionamiento alguno a la legitimación, por 
lo que tratándose de omisiones normativas61, el mecanismo para im-
pulsar su control debe recibir el mismo tratamiento de una acción 
popular, es decir, basta el simple interés en la constitucionalidad para 
intentar la acción. Así lo ha decidido la Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo en sentencia Nº 2011 de 19-08-02, al señalar: 

 

                                           
59 Es una institución que tiene su origen en el sistema portugués, véase Allan R. Brewer-Carías, 

Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 269 
60 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 269. 
61 O como lo ha calificado la Sala Constitucional: “Silencio legislativo y el funcionamiento 

anormal legislativo”. Sentencia Nº 1819 de 08-08-2000 de la Sala Político-Administrativa, caso: 
René Molina vs. Comisión Legislativa Nacional. 
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Ha sido criterio de la extinta Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, acogi-
do por esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que el ejer-
cicio de la acción popular de inconstitucionalidad no requiere de mayores 
exigencias en la legitimación para poder actuar por lo que cualquier persona, 
natural o jurídica, posee la legitimación para ejercerla. La acción de inconsti-
tucionalidad de la omisión del órgano legislativo podría considerarse como 
una subespecie, de reciente creación, de la acción popular de inconstituciona-
lidad, atendiendo a lo cual, considera esta Sala que, en el presente caso, debe 
aplicarse el criterio antes referido, y así se declara62. 

VIII. LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONA-
LES ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO 

El Tribunal Supremo, en Sala Constitucional, también tiene com-
petencia, conforme al artículo 336, para: 

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cuales-
quiera de los órganos del Poder Público. 

Sobre esta competencia, la “Exposición de Motivos” de la Consti-
tución precisó lo siguiente: 

La Constitución establece como competencia de la Sala Constitucional resol-
ver las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de 
los órganos que ejercen el Poder Público. Al respecto, destacan dos elementos 
esenciales: en primer lugar, que se trata de controversias entre cualesquiera 
de los órganos que la Constitución prevé en la distribución horizontal o verti-
cal del Poder Publico y, en segundo lugar, que deben tratarse de controver-
sias constitucionales, es decir, de aquellas cuya decisión depende del examen, 
interpretación y aplicación de normas constitucionales, tales como las que se 
refieren al reparto competencial entre los diferentes órganos del Estado, espe-
cialmente, las que distribuyen el poder en los niveles nacional, estadal y mu-
nicipal. 
De esta forma, todas aquellas controversias constitucionales entre la Repúbli-
ca y alguno de los Estados o Municipios, es decir, entre el poder central y el 
descentralizado territorialmente, serán resueltas por la Sala Constitucional 
dentro del procedimiento que se establecerá en la ley orgánica respectiva. En 

                                           
62  Caso Carlos M. Escarrá Malave sobre omisión respecto de la Ley de Poder Electoral. 
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todo caso, esta atribución tiene por objeto que la Sala Constitucional como ga-
rante y máximo defensor de los principios consagrados en el Texto Funda-
mental ajuste la actuación de los órganos que ejercen el Poder Público, al cau-
ce constitucional. 

De lo anterior resulta que esta competencia de la Sala Constitucio-
nal, como Jurisdicción Constitucional, tiene por objeto resolver los 
conflictos constitucionales que se planteen entre los órganos que ejercen 
el Poder Público, tanto en su distribución vertical (República, Estados y 
Municipios), como en su división horizontal a nivel nacional (Poder 
Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Ciudadano, Poder 
Electoral) y a nivel estadal y municipal (Poder Legislativo y Poder Ejecu-
tivo). 

Es decir, se trata de la resolución de controversias sobre atribucio-
nes constitucionales entre los órganos que ejercen del Poder Público; que 
son distintas a las controversias administrativas que se puedan suscitar 
entre la República, los Estados, Municipios u otro ente público, las que 
compete ser resueltas por la Sala Político-Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia (art. 266, ord. 4º), como Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Esto exige distinguir, por supuesto, las controversias constitucio-
nales de las controversias administrativas. Esto lo ha precisado el 
Tribunal Supremo de Justicia, al señalar que para identificar la contro-
versia constitucional, es necesario  

Que los sujetos  entre los cuales se presente la misma, sean aquellos que tie-
nen asignada, en forma expresa, atribuciones para tales actuaciones o normas 
en el propio texto constitucional, esto es, instituciones supremas del Estado, 
cuya regulación orgánica se contiene en el propio texto constitucional, a dife-
rencia de otras, en las que la configuración institucional concreta se defiere al 
legislador ordinario; 
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y en sentido contrario: 

No estaremos en presencia de la controversia constitucional a que se refiere la 
norma bajo examen, cuando las partes en la misma no poseen el carácter de 
órganos el Poder Público, con atribuciones consagradas en el texto Constitu-
cional, lo cual excluye no sólo a particulares, sino también a funcionarios  vi-
carios o quienes no posean el carácter de órganos, aun cuando por virtud de 
norma expresa tengan atribuidas funciones públicas o sean autoridad públi-
ca63. 

En todo caso, la legitimación activa para intentar un recurso a los 
efectos de dirimir controversias constitucionales, corresponde a los 
órganos del Poder Público que sean parte en la controversia. Como fue 
precisado en un Voto Salvado a la sentencia Nº 7 de la Sala Constitu-
cional de 01-02-2000: 

La legitimación para interponer esta solicitud está restringida a los titulares 
de los órganos susceptibles de entrar en conflicto; y en ningún caso ha sido 
concebida esta vía en la jurisdicción constitucional para dirimir controversias 
intersubjetivas entre particulares, ni entre éstos y los órganos públicos, para 
los cuales el ordenamiento jurídico ha establecido distintas vías judiciales, 
dentro de las que se encuentra la acción de amparo.64 

IX. LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL Y EL RECURSO DE 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 

El Tribunal Supremo de Justicia, en todas sus salas que lo compo-
nen incluyendo por supuesto la Sala Constitucional tiene la misión de  

Garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios constitu-
cionales: será el máximo y último intérprete de la Constitución y velará por 
su uniforme interpretación y aplicación (art. 335, primer aparte). 

                                           
63 Sentencia de la Sala Político Administrativa Nº 1819 de 08-08-2000, caso: René Molina vs. 

Comisión Legislativa Nacional. 
64. Voto Salvado del Magistrado Héctor Peña Torrelles, caso: José Amando Mejía y otros. 
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Esto corrobora que conforme al sistema venezolano, al correspon-
der la justicia constitucional a todos los Tribunales de la República, 
todos tienen la potestad de interpretar la Constitución. Lo único que 
diferencia la interpretación constitucional que haga la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo, de la que hagan las otras Salas del mismo 
y los demás Tribunales de la República, es que aquella es vinculante y 
esta no. Ese es el sentido –y ningún otro- del segundo aparte del artícu-
lo 335 de la Constitución al señalar que: 

Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o 
alcance de las normas constitucionales son vinculantes para las otras Salas del 
Tribunal Supremo y demás tribunales de la República. 

Esta norma, además, debe interpretarse en su propio contexto: el 
carácter vinculante no puede recaer sobre cualquier frase o razona-
miento interpretativo que contenga una sentencia de la Sala Constitu-
cional. Al contrario, se requiere de una interpretación expresa de la 
Sala “sobre el contenido o alcance de las normas constitucionales y 
principios constitucionales”. Es decir, lo vinculante es la “interpreta-
ción constitucional” (de alguna norma o principio constitucional) y no 
cualquier interpretación normativa. Por tanto, no tiene carácter vincu-
lante la interpretación que pueda hacer la Sala Constitucional de algu-
na ley o de cualquier norma de rango legal o reglamentario. 

Por otra parte, para que se produzca la interpretación vinculante 
de una norma constitucional, debe estar en juego un caso judicial 
relativo a la misma, sea con motivo de una acción popular de nulidad; 
de una acción por omisión; de una acción de amparo constitucional; de 
una solicitud de control de constitucionalidad de tratados, de leyes 
orgánicas o de decretos de Estado de excepción; de la resolución de 
una controversia constitucional o del conocimiento de un recurso de 
revisión contra sentencias de amparo o dictadas con motivo del ejerci-
cio del control difuso de la constitucionalidad. En esos casos no pueden 
considerarse vinculantes los razonamientos o la parte “motiva” de las 
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sentencias, sino sólo la interpretación que se haga, en concreto, del 
contenido o alcance de una norma específica de la Constitución. 

Pero la interpretación constitucional no sólo puede establecerse 
por la Sala Constitucional, con ocasión del conocimiento de las accio-
nes y recursos antes indicados, sino también, con ocasión de la decisión 
de un específico recurso de interpretación. 

En efecto entre las competencias de la Sala Constitucional como 
Jurisdicción Constitucional, está la atribución que tiene para conocer 
de recursos abstractos de interpretación de la Constitución, que ha 
creado la propia Sala Constitucional mediante la interpretación que le 
ha dado al artículo 335 de la Constitución, que atribuye al Tribunal 
Supremo el carácter de ser ”máximo y último intérprete de la Constitu-
ción”. 

En efecto, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Constitu-
ción de 1999, el artículo 42, ordinal 24 de la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia atribuía competencia a la Sala Político Administra-
tiva de la Corte Suprema para interpretar los “textos legales, en los 
casos previstos en la Ley”. En esa misma tradición, la Constitución de 
1999 estableció como competencia del Tribunal Supremo de Justicia, el 
“conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance 
de los textos legales”, pero “en los términos contemplados en la ley” 
(artículo 266, ordinal 6º), atribución que debe ser ejercida “por las 
diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley” 
(único aparte, artículo 266 C). Por tanto, mientras se dicte una nueva 
ley que regule las funciones del máximo tribunal, la Sala Político Ad-
ministrativa es la que debe seguir conociendo de este especial recurso 
de interpretación de textos legales, de conformidad con la Ley Orgáni-
ca de la Corte Suprema de Justicia. 

Ahora bien, a pesar de que el ordenamiento jurídico venezolano 
sólo regula este recurso de interpretación de textos legales, sin embar-
go, la Sala Constitucional ha creado un recurso autónomo de interpre-
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tación de las normas constitucionales, no previsto constitucional ni 
legalmente, basándose para ello en el artículo 26 de la Constitución que 
consagra el derecho de acceso a la justicia, del cual dedujo que si bien 
dicha acción no está prevista en el ordenamiento jurídico, tampoco está 
prohibida y, por lo tanto,  

Cualquiera con interés jurídico puede solicitar la interpretación de la ley con-
forme a las previsiones legales, y también la interpretación de la Constitución, 
para así obtener una sentencia de mera certeza sobre el alcance y contenido 
de las normas constitucionales; acción que sería de igual naturaleza que la de 
interpretación de la ley65. 

La Sala, para llegar a tal conclusión, adujo que: 

Para acceder a la justicia se requiere que el accionante tenga interés jurídico y 
que su pretensión esté fundada en derecho y, por tanto, no se encuentre 
prohibida por ley, o no sea contraria a derecho. No es necesario que existan 
normas que contemplen expresamente la posibilidad de incoar una acción 
con la pretensión que por medio de ella se ventila, bastando para ello que 
exista una situación semejante a las prevenidas en la ley, para la obtención de 
sentencias declarativas de mera certeza, de condena, o constitutivas. Este es el 
resultado de la expansión natural de la juridicidad. 

De ello concluyó la Sala Constitucional que “no requieren los ciu-
dadano de leyes que contemplen, en particular, el recurso de interpre-
tación constitucional, para interponerlo”66. 

Ahora bien, en cuanto a la legitimación activa para intentar este 
recurso de interpretación constitucional, la Sala Constitucional estimó 
que como no se trata de una acción popular, el recurrente debe tener 
un interés particular en el sentido de que 

 

                                           
65 Sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22-09-00, caso: Servio Tulio León Briceño. Véase en 

Revista de Derecho Público, Nº 83, Caracas 2000, pp. 247 y ss. 
66 Este criterio fue luego ratificado en sentencias de fecha 09-11-00 (Nº 1347), 21-11-00 (Nº 1387), y 

05-04-01 (Nº 457), entre otras. 
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Como persona pública o privada debe invocar un interés jurídico actual, legí-
timo, fundado en una situación jurídica concreta y específica en que se en-
cuentra, y que requiere necesariamente de la interpretación de normas consti-
tucionales aplicables a la situación, a fin de que cese la incertidumbre que im-
pide el desarrollo y efectos de dicha situación jurídica.  

La Sala precisó que se “está ante una acción con legitimación res-
tringida, aunque los efectos del fallo sean generales”. Por ello, la Sala 
señaló que “puede declarar inadmisible un recurso de interpretación 
que no persiga los fines antes mencionados, o que se refiere al supues-
to de colisión de leyes con la Constitución, ya que ello origina otra 
clase de recurso”. 

En la antes mencionada sentencia Nº 1077 de 22-09-01, la Sala 
Constitucional reiteró su criterio sobre la legitimación activa para 
intentar el recurso de interpretación señalando que el recurrente debe 
tener un “interés jurídico personal y directo”, el cual es: 

Necesario para incoar una acción de interpretación de ley, el que también se 
requiere para el ejercicio del recurso de interpretación de la Constitución, ya 
que se trata de acciones declarativas de mera certeza  que tienen en común 
que no anulan, y que buscan en efecto semejante. En estos casos coincide el 
interés particular con el interés constitucional. 
La finalidad de tal acción de interpretación constitucional sería una declara-
ción de certeza sobre los alcances y el contenido de una norma constitucional, 
y formaría un sector de la participación ciudadana, que podría hacerse inclu-
so como paso previo a la acción de inconstitucionalidad, ya que la interpreta-
ción constitucional podría despejar dudas y ambigüedades sobre la supuesta 
colisión. Se trata de una tutela preventiva. 

Agregando más adelante: 

La petición de interpretación puede resultar inadmisible, si ella no expresa 
con precisión en qué consiste la oscuridad, ambigüedad o contradicción entre 
las normas del texto constitucional, o en una de ellas en particular; o sobre la 
naturaleza y alcance de los principios aplicables; o sobre las situaciones con-
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tradictorias o ambiguas surgidas entre la Constitución y las normas del régi-
men transitorio o del régimen constituyente67. 

Adicionalmente, en otra sentencia, Nº 1029 de 13-06-2001, la Sala 
Constitucional atemperó el rigorismo de declarar inadmisible el recur-
so si no precisaba el contenido de la acción, ya que señaló que: 

La solicitud deberá expresar: 1.- Los datos concernientes a la identificación 
del accionante y de su representante judicial; 2.- Dirección, teléfono y demás 
elementos de ubicación de los órganos involucrados; 3.- Descripción narrativa 
del acto material y demás circunstancias que motiven la acción. 

En cuanto a los motivos del recurso,  la Sala expresó que el recurso 
de interpretación tiene como objeto resolver: 

Cuál es el alcance de una norma constitucional o de los principios que lo in-
forman, cuando los mismo no surgen claros del propio texto de la Carta Fun-
damental; o de explicar el contenido de una norma contradictoria, oscura o 
ambigua; o del reconocimiento, alcance y contenido, de principios constitu-
cionales. 

Debe indicarse, además, que en sentencia Nº 1347, de fecha 09-11-
2000, la Sala Constitucional delimitó el carácter vinculante de las inter-
pretaciones establecidas con motivo de decidir los recursos de interpre-
tación, señalando que: 

Las interpretaciones de esta Sala Constitucional, en general, o las dictadas en 
vía de recurso interpretativo, se entenderán vinculantes respecto al núcleo del 
caso estudiado, todo ello en un sentido de límite mínimo, y no de frontera in-
traspasable por una jurisprudencia de valores oriunda de la propia Sala, de 
las demás Salas o del universo de los tribunales de instancia. 

CONCLUSIÓN 

De todo lo anteriormente expuesto, resulta claro que habiéndose 
desarrollado en Venezuela un sistema de justicia constitucional que, en 

                                           
67 Caso: Servicio Tulio León Briceño, en Revista de Derecho Público, Nº 83, Caracas 2000, pp. 247 y ss. 
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general y en paralelo, combina los métodos generales de control de la 
constitucionalidad, tanto el difuso como el concentrado, el tema de la 
legitimación activa para plantear cuestiones de constitucionalidad es 
sin duda complejo. 

Del mismo, sin embargo pueden deducirse las siguientes reglas 
generales sobre legitimación de acuerdo con los medios judiciales que 
se empleen para ejercer el control de la constitucionalidad: 

1. Para ejercer el control de constitucionalidad de las leyes me-
diante el método difuso, la legitimación para plantear la cuestión de 
constitucionalidad en el juicio concreto corresponde a las partes en el 
mismo, incluso cuando actúen en representación de intereses difusos y 
colectivos. Los jueces en Venezuela, también tienen el poder-deber de 
poder plantearse ex officio ellos mismos en el proceso, cuestiones de 
constitucionalidad para resolver el caso concreto. Adicionalmente, el 
Ministerio Público y el Defensor del Pueblo, conforme a sus competen-
cias, pueden plantear cuestiones de constitucionalidad en los procesos 
en los cuales intervienen. 

2. En Venezuela se establece, en general, el derecho de toda per-
sona a ser amparado judicialmente en el goce y ejercicio de sus dere-
chos y garantías constitucionales. El juicio de amparo también es una 
vía judicial de control de constitucionalidad, debiendo intentarse la 
acción de amparo por el titular del derecho o garantía constitucional 
lesionado, quien es la persona que tiene la legitimación necesaria para 
ello. La acción de amparo también puede intentarse en representación 
de derechos constitucionales difusos o colectivos, así como por el 
Defensor del Pueblo en representación de los mismos. 

3. En el ámbito del control judicial de constitucionalidad e ilega-
lidad contra los Reglamentos y demás actos administrativos generales 
o individuales, corresponde a los Tribunales que conforman la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, declarar la nulidad de los mismos 
por dichas razones de inconstitucionalidad o ilegalidad. La legitima-
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ción para intentar la acción de nulidad contra los actos administrativos 
de carácter normativo, corresponde a cualquier persona bastando el 
simple interés en la legalidad para estar legitimado. Se trata, por tanto, 
en este caso, de una acción popular. 

En los casos de actos administrativos de efectos particulares, la le-
gitimación para intentar la acción de nulidad contra los mismos co-
rresponde a las personas que tengan interés legítimo en la anulación 
del acto, no siendo ahora necesario que el interés sea personal ni direc-
to. La acción de nulidad contra actos administrativos, también puede 
ejercerse en representación de intereses difusos y colectivos. 

4. Además del método difuso de control de la constitucionali-
dad, en Venezuela, desde el mismo siglo XIX, existe el método concen-
trado de control de la constitucionalidad, correspondiendo actualmen-
te a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, como 
Jurisdicción Constitucional, la competencia exclusiva para declarar la 
nulidad de las leyes y demás actos de similar jerarquía por razones de 
inconstitucionalidad. 

La legitimación activa para intentar las acciones directas de in-
constitucionalidad ante la Sala Constitucional, corresponde a cualquier 
persona, con un simple interés en la legalidad. Se trata por tanto, aquí 
también de una actio popularis para el control de la constitucionalidad 
de las leyes. 

5. Pero la Jurisdicción Constitucional tiene, además, otras com-
petencias en materia de control de constitucionalidad que dan origen a 
reglas diversas en materia de legitimación activa. En cuanto al control 
preventivo de la constitucionalidad de los Tratados Internacionales, la 
legitimación activa para someter la cuestión de constitucionalidad ante 
la Sala Constitucional, corresponde al Presidente de la República o a la 
Asamblea Nacional. En el caso de las leyes orgánicas, el control pre-
ventivo de la constitucionalidad por la Sala Constitucional se debe 
realizar en forma automática y obligatoria, debiendo el Presidente de la 



 56 

Asamblea remitir la ley orgánica sancionada a la Sala Constitucional. 
En cuanto al control preventivo de la constitucionalidad de leyes san-
cionadas por la Asamblea Nacional, pero aún no promulgadas, la 
legitimación activa para su conocimiento por la Sala Constitucional 
corresponde al Presidente de la República. 

6. En cuanto a los Decretos que declaren estados de excepción, 
los mismos deben ser sometidos a control de la constitucionalidad por 
la Sala Constitucional, también  en forma obligatoria. El Presidente de 
la República, al dictarlos, debe enviarlos a la misma. Sin embargo, en 
este caso, la Sala Constitucional tiene atribuida expresamente la potes-
tad de revisar ex officio la constitucionalidad de dichos Decretos, lo cual 
puede hacer desde que se publiquen en la Gaceta Oficial. 

7. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia tiene, 
además, la competencia para declarar la inconstitucionalidad de la 
omisión de los cuerpos legislativos nacional, estadales o municipales 
en dictar las normas necesarias para el cumplimiento de la Constitu-
ción. La acción de inconstitucionalidad por omisión de actos legislati-
vos, en nuestro criterio, debe seguir las mismas reglas de la legitima-
ción de la acción de inconstitucionalidad de las leyes, como acción 
popular, por lo que corresponde a todos, bastando un simple interés en 
la constitucionalidad. 

8. La Sala Constitucional también tiene competencia para cono-
cer y resolver las controversias constitucionales que se planteen entre 
los diversos órganos que ejercen el Poder Público, que resultan tanto 
de la división vertical del Poder (República, Estados o Municipios) 
como de la separación horizontal del Poder (Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial, Ciudadano, Electoral). En estos casos, la legitimación para 
plantear la controversia constitucional, corresponde a los titulares de 
dichos órganos. 

9. Por último, en cuanto al ejercicio del recurso de interpretación 
constitucional que se puede intentar ante la Sala Constitucional, la 
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legitimación para ello la tienen las personas que aleguen  un interés 
jurídico actual y legítimo fundado en  una situación jurídica concreta 
que requiera de la interpretación constitucional para que cese la incer-
tidumbre que impide su desarrollo. 

El anterior, en definitiva, es el panorama de la legitimación activa 
para plantear cuestiones de constitucionalidad en el ámbito judicial en 
un sistema mixto o integral de control de la constitucionalidad como es 
el venezolano. 
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